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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N de  4 de diciembre de 1946 
por la que se resuelve el recurso de 
agravios interpuesto por don José Luis  
del Valle l t u rriaga contra Orden del 
M in isterio de Educación Nacional de 

fecha 12 de abril de 1945 por  la que se 
convoca a concurso general de traslado 
en el Magisterio Nacional,

(Exemo. Sr. : E l  Consejo de Ministros, 
C'ón focha iS dg octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así :

«En el recurso de agravios interpuesto 
'«por don José Luis dei Valle  I tu n ia g a -  
contra  Orden del Ministerio de Educa- 
pión Nacional de 12 de abril de J94>, por 
ía que se convoca a concurso genera*! de

• traslado en el Magisterio N a c r  n,.,' :
Resultando Q u e  en 4 de m ayo de 

1945, don José 'T luis del Valle  Iturriaga,  

en representación. de las 'Maestras N a 
c i o n a l e s  doña ¡Magdalena Silva y otras, 
interpuso recurso de reposición contra 

O rden de] Ministerio de Educación* N a 
cional de 12 .d e  abril cíe 1945, convocán
dose -concurso general de traslado en el 
M a g is t e r io . Nacional,  para proveer en 
propiedad tod^s las escuelas de nueva 
creación y vacantes definitivas produci
das hasta  el 28 eje febrero anterior, .de-

* Lido a que en dicha disposición no figu- 
,i\j e¡! turno especia¡f de reingreso, invo
cando en su favor -jos artículos 75 a.^77, 
437 a 1186 del Estatuto G e m ra l  del ¡Ma
gisterio, ios Discretos de i.° de julio de 
4932 y 20 de diciembre de 193^, así como 
•lo establecido en el Decreto dril día 25 
¡de noviembre de 1940 ;

Resultando : Q u e  en 10 de judo de 
i1945— según ja fecha de la in stan cia ;  
¡día 13 de julio', ^cgún el sello de entrada 
en el Ministerio—-transcurrido el plazo . 
para  resolver e! citado recurso de repo
sición, se interpuso el de agravios, ale
gando ilos mismos fundamentos de de-

1
recho ; siendo informado ptír la Subsecre
ta r ía  del D epartam ento en 7 de dic iem
bre del propio año ;

R e su lta n d o :  Que dicho O rgan ism o

manifiesta  que ell Estatuto General del 
M agisterio,  aprobado ,por R é̂al Decreto 
de 18 d e 'm a y o  de 1923, establece efecti
va m e n te  en su artícu ó 137 el derecho de 
dos excedentes Voluntarios a reingresar 

én ]a Escuela de censo análogo a la últi
m a  servida, disposición que se halla  en 
¿correspondencia con la determ inacióp.de

Jos turnos de provisión que contiene el
\

artículo 75, en el que figura d  de rein
greso, como primero.

Pero, ha de tenerse en cuenta que, con
forme a su artículo 1S6, e.de . Estatuto 
General puede ser modificado siempre que 
las alteraciones se hagan por Reap  D e
creto, y esto es lo sucedido en dichos 

preceptos re gu lad o ras-d e  materia  a la 
que se refieren dos Decretos de 1 de ju b o  
de 1932 y  20 de diciembre de 1934, por 
l j  que precisa exam inar estas disposicio
nes posteriores .%al Estatuto y de su mis- 

,^na categoría  iformativa.
El Decreto de 1932 atribuye a los, e x 

cedentes el derecho a reingreso en E s
cuela de ce\iso análogo o menor que la 
última servida, conforme a su artícu
lo cuarto, manteniéndose en el artículo 
prrmero el turno de reingreso, en ja 
m ism a form a que lo establecía el Esta
tuto, con el carácter de preferente, ya 
que ásí se deduce de su colocación en 
primer término y de ]a disposición según 
la cuaij «de no existir petición de un 
turno anterior, la vacante se .proveerá 

en ej siguiente  que corresponda».
7 En cuanto al D e c r e t ó l e  diciembre de 

1934, concede a los Maestros excedentes 
voluntarios que reingresen el derecho de 
solicitai] en' cualquier provincia  E s c u d a  
vacante ''de cen-o a n á l o g o 'o  menor a la 
que últ imamente hubieren desempeña
do ; pero aj tener carácter facultativo es
ta disposición, se determ ina en el artícu
lo quinto que los que no hagan uso de 
este derecho podrán presentarse al pri
m er concurso general que se celebre, 
so m e tié n d o se 'a  las_ condiciones de éste-

Añade eil centro informante que el De-^ 
creto de '25 de noviembre <de 1940 autori
z a d a  convocatoria de  un concurso gene
ra] para la provisión de vacantes defini
tivas con sujeción a  lo s ^ u rq o s  que de

termina' y qu<? son : a) Oposición res
tringida ; b) Traslado voluntario ; c) T ra s
lado forzoso, y d) R e i n g r e s o ; Aun en 
cuanto este último aparece en distinto lu- 
gcár que en el Estatuto y el Decre_to.de 
1932 no parece que ello signifique varin- 
ciórj en el orden de preferencia,  ya  que se 
ha sustituido la numeración por una sinv- 
ple designación de apartados,, y el articuló 

cuarto determina una resefva de pilazas 
a la oposición restringida «uña vez rea
lizada la oposición ‘ por e] turno de re
ingreso y por eb traslado forzoso».

Pero este Decreto sóilo .hace  referen
cia,  según s u 7 artículo pf.imeí'o, a las 

vacantes producidas hasta 31 de dicierm 
bre. de 1940, por do que tenía ¡imitada 
su vigencia  vhasta  su fecha. \  »

'P o r  ello,- su/ cita por las recurrentes'  
no puede .tener otro alcance .que el de

señalar el criterio mantcnidó en la con
voca loria arqcrior, en o rden 'a  la subsis
tencia de] tiirno. de nfingíeso.

'Termina diciendo la Subsecretaría del 
M inisterio de Educación Nacionhj que,

‘ siendo la Orden de 12 de. abril de 1945 
L e y  de) concurso convocado, se plantea 
¡a cuestión de la oportunidad de modi
ficar una disposición de carácter general, 
cuino consecuencia  de la interposición 

, de un recurso basado en 'lesión de un 
derecho subjetivo ; !

Resultando : 1 Q u e  el expediente fué re
mitido a informe de este Consejo ,  el 
cual solicitó se uniesen, como antece

dentes, los datos acerca de la situación 
concreta de. las .redam antes en el mo
mento de la convocatoria  dci] c ° n°ursc, 
s : se encontrab: n excedentes y .si cum 
plieron el plazo de excedencia  voluntaria 

• v si habían solicitado y aun obtenido ya 
Escuela que vinieran desempeñando, con 

fas demás c ircunstancias que definan ?u 
si tuación ;  antecedentes que, en ^union 

ti el expediente' han sido remitidos con 
Orden de e>a ^residencia de 29 de  abril 

de 194b, de lo4 que resulta que tedas 
las recurrentes se encontraban en la. si

tuación de reingresa Jas al convocarse ¿í 
concurso por la Orden de 12 de abrí] de 
1945 que <0 recurre, sirviendo doña -Mag
dalena Silva, Escuela  con carácter pro

visional,  sin que se concrete ningún 
nuevo detall0 respecto a las otras recla
m a n te s  ; .

V istos  : El Estatuto Genera] dei 'Ma
gisterio, eip su artículo 137, que dice:  
«Eos M aestras de Escuelas Nacionales 
podrán solicKar y ‘ obtener ]a excedencia 
voluntaria, sin sueldo, en las- siguientes 

condiciones: i . a 'E xcedencia  voluntaria 
por m ás de un año y menos de d^s...», 
añadiendo en su párrafo final qu e  «dos 

.M aestros que obtengan la excedencia  en 
los dqs prim eros casos .. .  tendrán de
recho a reingresar en Esduela de aná

logo censo q u e  ja última servida».; su 
artículo 75 : ((La provisión de destinos se 
a j u s t a  r á al ordenamiento siguiente : 
i.° T u rn o  de reingreso, en^eii -dolle as
pecto de /provisión de Escuela  y suel
do...» ; e] artículo 76 :  ((Pueden obtener 
sueldo y Escuela en turno de reingre
so...» 2.0 Los que hubiesen consumido 
e* tiempo de excedencia v o lu n tar ia» ; el 
artículo 77 : «El reingreso' se efectuará 
por corridas d e ’ escalas», y el artículo. 1S6 
defl propio Estatuto «No podrán modi

ficarse sus preceptos sino por Reales 
D e c r e t a ,  en. lcrs cualés se especifique de 
un m ódo concreto cuáll es e\ artículo, 

modificado y se determine su nueva re
dacción...»
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E l D ecreto de s .° d t ju lio  de *932 
(«G aceta»  del 5 de agosto), que, según su 

articu lo  prim ero iué /dictado para  liqu i
dar |a provisión de E scu elas  vacan tes y 
de nueva creación , prom ulgando para 
ello  las s igu ien tes nprm as : u i.°  R e in g re
se en su doble aspecto de provisión de 
E scu e la  y sueldo» ; agregan do  el a rtic u 
lo «segundo del propio D ecreto «Pueden 
obtener sueldo y escuela erl turno d<- re
in g r e s o : ........  2 .0 L os qu e hubieran con
sum ido ei tiem po de exceden cia  volun
taria» , ;

El* D ecreto  de 20 d . d iciem bre de 3934 
(«G aceta»  de] 22), qué, en su preám bulo 
m an ifiesta  que «por la L eg islació n  actual 
los M aestros que obtienen el re in greso  
en Ja enseñ anza activa  tienen forzosa
m en te que e sp e ra r  p ara  su colocación a 
los concursos gen era les de traslad o , d án
dose num eroso* casos en qu e tam poco 
lo g ra n ... jas E scu elas  que solic itaron , 
p orque é stas  se 'con ced ieron  a  otros 
com pañ eros d e  m ejor derecho».

1 Por lo que, «para arm onizar la s  a sp L  
rac io n es leg itim as de estos M aestros con 
el m ejor serv icio  de ia t-nseñanza», se 
d isp u so  en su articu lo  p r im e ro : « L o s  

M aestros nacionales que, procedentes de 
la  situación  de excedencia vo lu n taria , 
obten gan el re in greso  en ja  en señanza 
a c tiva , podrán solic itar de las Seccú nes 
.A d m inistrativas d é . P rim era  E n señ an za 

de cualquier provincia de E sp a ñ a , el 
nom bram ien to  en propiedad de E scu e las  
vaca n tes de C'-n*o an álogo  o interior a 
la que desem peñaron» añadiendo e ! a r 
ticulo c u a r t o ; « L a s  Secciones A d m in is
tra tiv a s  com un icaran  al M in isterio  jas 
solicitudes para el nom bram iento  defini
tivo por la  D irección G en era l de P rim e
ra  E n señ an za» , term inando el artícu lo  
q u in t o : «L o s M aestro s  N acionales q u e  
n< qu ieran  hacer uso del derecho que se 
les concede en el artícu lo  prim ero de este 

. D ecreto , pueden ‘ esperar su coloca ;ón 
h asta  el prim er concurso general que se 
celebre, som etiéndose a la s  condiciones 
que para éste se señalen». E l D ecreto 
de 25 de noviem bre de 1940 ( B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 1 de di
ciem bre) que dice en su artícu lo  prim ero  : 
«se autoriza al M in istro  de Ed ucación  
N acional p ára  proceder a la provisión 
de las E scu elas  N acionales de P rim era  
E n señ an za  que ex istan  vacan tes o va- 
cuen h asta  ed 3 1  de d iciem bre dfel c o . 

rrien te  año». '

\Y en e*l artícu lo  s e g u n d o : « L a  p ro 
v is ió n ... será  llevad a a efecto  por uno 
de jos cuatro  turnos sigu ien tes ; a) O po
sición re str in g id a ... ; b) T raslad o  vo lu n ta
r io ...  ; c) T ra sla d ó  fo r z o .. . ; d) R e in g re 
so, consum iendo sueldo y escuela c u a n .

‘ tos hoy figuran  fuera de la enseñanza 
por cau sas lega jes y  tengan reconocido

p rev iam en te  cerechc a  re in gresar en la  
m ism a», añadiendo, en su artícu lo  cuar
to : «Será  reservado p ara  d  turno de 
oposición restrin g id a  ej ¿o por loo  de 
todas las v a c a r íe s  que radiquen en po
b la c ion es 'su p erio res  a i o . o o o  al n ías, una 
vez realizad a la provisión por el turno  
do re in greso» .

Y ,  fina lm en te, ¡a O rden recu rrid a , de 
1 2 de abrid de 1945 ( 'B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E N T A P O  del 14), que dice 
en su núm ero segundo : «E l referido con
curso  com prend erá jos sigu iente* turnos : 
a) T u rn o  fo rz o so ; b) T u rn o  de c o n so rte ; 
c) T u rn o  voluntar id. d) T u rn o  de oposi
ción restrin g id a» , y en su artícu lo  oc
tavo  : « L o s  M aestros . re in gresados que 
desem peñen E sc u e la s  p rovisionalm en te, 
v los que, estan do  autorizados p a ra  re
in g resar, la obtengan dentro del p’ a/o  
de presentación d e ’ in stan cias , están  
obligados a tom ar parte en el concurso 
por e¿ turno vo lun tario , .sujetos a las m is . 
m as p referen cias, no .precisando el tiem 
po m ínim o ex ig id o . L o s que no soliciten 
c no les corresponda n in gun a de las va
cantes so lic itad as serán  destinados a las 
desiertas» .

Y  en el núm ero 1 0 :  «E n  ej turno vo 
lu n tario  la ad jud icación  de vacan tes se 
ílevará  a efecto  por el orden de presen
tación to ta !... que se detalla  a^oontinua- 
ción : M aestros p ro p ie tario s..., M aestros 
provisionales,, en gen era l, que no ten gan 
destino en propiedad, com prendidos los 
re in g re sa d o s .*»  Y ,  por ú ltim o, la O rden 
de 21 de juntó de 1045 ( B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 25), en a m 
pliación de la anterior,, y qu e se jefiere 
ú nicam ente a los M aestros re in gresad os 
«que sirvan  provisio c im e n te  jas m ism as 
E scu e la s  de la s  qu e  eran  propietarios 

cuando se los concedió la excedencia y  
s *- hallen a n u n c ia d a s .. .» ;

C onsideran do  : Q ue por lo qu e hace a 
la furm a del recurso  interpuesto, que en 
en él se cum plen los req u isitos ¡rgai'es 
re lativos a  plazo de interposición, n ¡ te . 
r ía  recurrib le, ex isten cia  de rtoi 'c o n 
creta , que se dice in fr in g id a , señah .m ivn- 
tn de la disposición im p u gn ad a v per
sonalidad  suficiente por porte del recla
m an te, no sólo en e¡ aspecto o b je iiv c  de 
su. legitim ación  (p ara  com p arecer, sino en 
ei aspecto m aterial, j^or ap arecer j s  re 
presentadas com o * presuntos titu la r-s  del 
derecho que se supone in frin gid o , va que 
de los antecedentes rem itidos a e*;te C on
se jo  ú ltim am ente, se desprende que to
das las reclam an tes se en con trab an , en 
el m om ento de p ro m u lg arse  la O rden 
recu rrid a , en situación de r e in g re sa d a ;

C o n s id e ra n d o : Q ue por lo qu e  hace 
ai fondo del asunto , que, según flo dis
puesto en el A rtículo  75, núm ero i.^Jldel 
Estatuto Genera^ del M agisterio y  en' el ¡

n ú m e ro . 2 .0 del artícu lo  76, la s  r e d a -  
n .antes tienen derecho preferen te, com o 

• re in gresa d as, a figu rar en el con curso  
general de traslado t-n el M ag isterio  Na*, 
c io iia ., convocado por !a O rden que so 
recurre, precisam ente en ei turno pre
visto  en ta.es d isposiciones ; derecho, con * 
firm ado  por el artícu lo  i . Q del D ecreto  

de 1 de ju lio  de 19A2v y por el a n íc iw  
lo 2 .0 del de 25 de noviem bre de 1940, 
en el cua l, ia a lteració n -d e! orden e sta*  
b ’ecido en el E .-fatuto G en era l del M a 
gisterio , no sign ifica , de acuerdo  con lo  
que m an ifiesta  la S u b secretaría  del M i
n isterio  de E d ucació n 4 N acional, u n a - a l

teración efectiva  de] orden de prociden
cia ce los d istintos t u r n a s ;

C o n s id e ra n d o : Q ue dicho orden ú n i® 
Cántente pudo ser cam biado de acu erd o  
con lo d ispuesto  en ei artícu lo  186 del 
propio E sta tu to , t iT e l que se señalan  lo 9 • 
requ isitos fo rm ales  qu e deben cum plirse  
para la re fo rm a de sus preceptos, $in q u e  
m.Sguna de las disposiciones q u e  a c a so  
hubieran podido a lterar lo ordenado en

1
d'cho texto  reún a tai.es requ isitos de for
m a ; por lo qü e  los preceptos dé! E s ta 
tuto han de con sid erarse  furm ailm ente 

válidos ;

C onsid eran do  : Q ue en cuanto  al fo n 

do, n inguna de las disposiciones que se  
citan posteriores a. E sta tu to , han intro
ducido: en é] variac ión  a lg u n a  m  los pre* . 
ceptos invocados, puesto  que d  Decreto^ 
de l  de ju lio  de 1932 m an tien e totalm en* 
te los preceptos dctl E s ta tu to ; el de 20  
de d iciem bre de 1934, si bien dice en su  
artícu lo  quinto  que los M aestros qu e  no 
qu ieran  hacer uso de] derecho qu e dicho  
D ecreto  les concede, pueden esp erar  su  
colocación h asta  e\ prim er concurso g e*  
nerail que se celebre, «soriietiéndose & • 
la s condiciones qu e p ara  éste se  señ a-^  
len», no puede entenderse esta  frase  com o 
d ero gatoria  de la s  norm as del E statuto* 
no sólo porque no reún e los req u isito s  
de form a exig idos por el artícu lo  1S6, : 
sino porque es un D ecreto  d ictado  p a ra  
evitar dilaciones in ju stificad as en l a  pro* . 
v isión de E scu e las  por personal re in g re
sado, conform e ad vierte  su preám bulo  y  
no es posible suponer qu e  un D ecreto , 
dictado para  lem ed iar  una disposición  
tran sitoria , intente m odificar Ka le g is la *  

ción gen era l, ni q u e , queriendo conceder 
a los M aestros re in gresad o s un d eterm i
nad o  beneficio, lo h ag a  a  costa  de 
supresión de[ Régimen gen era l de rein
greso , y , finalm ente, porque, con poste- 
r ijr id a d  a ts te  D ecreto  de 19 34 , se d ic* 
tó el de 1940, en el cual se m antiene* 
según lo s  propios in form es qu e  obran  
et el exp ed iente , el s istem a previsto  en  
c 1 E sta tu to . P er ú ltim o, tam poco este  úi-*> 
tim o D ecreto  alteró  en nada ej orden 
ex isten te , con form e pone d e  m an ifiesto
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ser su informe Ja Subsecretaría del Mi
nisterio de Educación N acional;

C o n s id e ra n d o  : Que, dados los térmi
nos de ia Orden de 12 de abrij de 1945. 
ésta desconoce ¡los derechos de los recla
man íes, tutelados por las normas cita
das ;

Considerando. Que, en consecuencia, 
la única cuestión pendiente de examen 
es la ^uscitada en ej ú-ltimo párrafo del 
informé de ja Subsecretaría de; Ministe- 
ric de Educación Nacional, esto es, la 
posibilidad de modificar una disposición 
de carácter general como consecuencia 
de la interposición de urv recurso basado 
en lesión ce un derecho subjetivo; a lo 
cual debe advertirse que ia eventual mo- 
difcación de dicha norma, de necesaria 
para el reconocimiento de tales derechos, 
sería consecuencia no de la interposición 
del recurso, sino de su estimación, cues
tión acerca de ¡la cual nir.gún reparo hay, 
e r principio, que oponer,

E! Consejó de Ministros, de conformi
dad con lo consultado por el Consejo de 
Estatuó, acuerda: Que procede estimar 
e¡ recurso de agravios, interpuesto por 
don José Luis del Valle Iturriaga, en 
nombre de d^ña Magdalena Si'lva y 
otras, contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional d^ 12 de abril de 
*945.

Lo que de Orden de Su Excelencia
se publica en el BO LET IN  O F IC IA L
D E L  ESTAD O  para conocimiento de
V  E. y notificación a las interesadas y 
debido cumplimiento, de conformidad con 
Jo que dispone el número tercero de fia 
Orden de esta Presidencia dej Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos afiotí. 
Madrid, 4 de diciembre de 1946.—

P, D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo* Sr. Ministro de Educación Na
cional

O RD EN  de 21 de diciembre de 1946 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Capitán provincial 

de Artillería don Venancio Ro
dríguez Prieto contra la resolución del 
Ministerio del Ejército de 18 de mayo 
de 1946.

Excmo. Sn  : El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de noviembre último, tornó 
er, acuerdo que dice a s í :

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por el Capitán provisio- 

 nal de Artillería, en situación de retirado, 
don Venancio Rodríguez Prieto, contra 
la resolución del Ministerio del Ejército 
de 18 de m ¿yo 'de 1946 que le deniega 
*u petición- de reingreso aíl servicio ac
tivo ;

Resultando que por Orden de 11  de

agosto de 1946 (B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  número 7,79) pasó & :a 
situación de retirado por haber cumph- 
de la edad reglamentaria de cincuenta y 
un años e5 Teniente efectivo'y Capitán 
provisional de Artillería do^ Venancio 
Rodríguez Prieto ;

Resultando que con fecha 12 do di
ciembre de ¿ fué promulgada a;.a 
I^ey por ia que se fijó la edaó (k> cin
cuenta y *¿eis años para el retiro de K* 
Capitanes provisionales doj Ejército;*

Resultando que, con fecha 20 de abril 
óe 1946 elevó el interesado una instan
cia aJ Ministerio con la súplica de que 
se le concediese la vuelta al servicio ac
tivo, alegando le corresponde la antigüe
dad en el empico ót Capitán <jon fecha 
2¿ de septiembre de 1939 por haber sido 
ésta asignada a otros conq>¿ñeros ?.-n 
quienes concurren las mismas circuns
tancias, y significando J.e ha sido apii- 
cado e] mismo beneficio por ei solicita
do ai $e igual empleo y situación del 
Airna de Infantería don Manuel López 
Navarro y a1 Capitán provisional, hoy 
Comandante de la Escuela Complemen- 
taria, don Antonio Ruiz AJvarez, el cual 

encuentra en servicio activo, no obs
tante con expenderle el retiro por edad 

: en 21 de noviembre de 1942 ; que en la  ̂
tramitación de esta instancia se recoge 
el informo del Negociado correspondiente 
contrario a la petición deducida por esti* 
mar que la Ley de 12 de diciembre cié 
1942, que amplió a cincuenta y seis años 
la edad de retiro de jos' Capitanes pro
visionales, no tiene efectos retroactivos, 
siendo iniundada la referencia que se 
hace al caso del Capitán de''Infante
ría don Manuel López Navarro, reingre
sado recientemente, desde la situación de 
retirado, puesto que rste Oficial, por pro
ceder del disuqjjto Cuerpo de Alabarde
ros, tiene a su favor disposiciones espe
ciales, debiendo advertirse respecto a ia 
situación do; hoy Comandante don Arw 
t<snio Ruiz Alívarez, que aun siendo cier
ta* las manifestaciones del solicitante 
existió una Orden verbal, de carácter 
general, dada por la superioridad, en 
cuya virtud se concedió efectos retroac
tivos a partir de i.° de noviembre de 
1942 a la Ley publicada el día 12 del 
siguiente mes de diciembre cfÑ mismo 
año; que cop. fecha 8 de mayo de 1946 
se acordó la desestimación de esta ins
tancia comunicándoselo al interesado en 
27 del mismo mes y a ñ o ;

Resultando que, con fecha 7 de junio 
de los corrientes interpone interesado 
recurso dé reposición contra ja* anterior 
resolución, al amparo del artículo cuar
to de ia . Ley-de 18 de marzo de 1944, 
insistiendo ei las mismas alegaciones, 
fundamentos y súplica contenidas en la

instancia anterior : que esta solicitud fué 
asimismo desestimada por Orden minis- 
terial ti»* 27 de junio de 1946;

Resultando q\e-, c<<v¡ techa 20 di? ju
nio de*Hu(>. c: Capitán Rodríguez Pro- 
te dirige a ia JVesidencia di:.! Gobier- 
'•o una instancia ;» r 2* que interpone 
recurso de agravios contra J.i Orden de 
íS 'd e  mayo de .19.40 a la m p a re  del ya 

•citada artícu’i cuarto do la Ley de sS 
ce marzo do 1:94.4 ; que remitida esta in>-' 
tancia ¿d Ministerio de! Ejércitq a los 
electos prevenidos en ja Orden do 13 dé 
junio á 1944 >0.informa por la Direc
ción Genera* de Keciuiamiemo y Per* 
soné i , reiterando ios niLmos fundamer.™ 
t'-.s en que se basó ei ¿interior acuerdo 
denegatorio ;

Resultando que devuelto ej expediente 
a ¿a iYe-.idencia ele: Gobierno. se remite 
por ésta a; Consejo ce Estado por Gr- 
c*<n do 15 de octubre de 0946 a los fines 
(hi número segundo de la Orden de >j 
de junio de 1944;

Vista? i as Leyes ce 12 de diciembre 
de 1942 y .1.8 de marzo de ¡944, las ór» 
dones ti de agosto de 1941 y 13 de 
junio de 1944 ;

Considerando que, debiendo atribuir el 
carácter de resolución recurrid# por ser 
la que origina la reclamación objeto del 
presante r<vursc a la Orden de u # de 
agosto cié 1941 por la que pasó-el inic
ie-, ido a la situación de retirado, ia cir
cunstancia de-ser anterior a ia vigencia ; 
de la Lev de 18 de marzo de 1944, bace 
que quede excluida <H ámbito temporal 
de aplicación, conforme previene el ar. 
tículo cuarto de la misma y la Orden 
aclaratoria de 13 junio del mismo a ñ o ;

Consideraiuit que no puede atribuirse 
e*i carácter de re sa lución recurrida a la 
Orden denegatoria de 18 de maye de. 
1946, puesto que aun siendo de fecha 
{>04Íterior a la de la vigencia de ja Ley de 
18 de marzo de 1944, se limita a con
firmar la anterior de n  de agesto de 
1941, de la que viene a ser como una re
producción, debiendo por ello declararse, 
asimismo, fuera del alcance temporal d l̂ 
recurso de agravios, puesto que en cáso 
contrario sería fácH vulnerar sus proceros 
mediante la simple provocación de un 
nuevo acto administrativo íju e  reiterase 
ur primer acuerdo no impugnado legal
mente o con impugnación deMjstimada;

Considerando que antés de examinar lâ  
cuestión de. fondo planteada 4>or el re-' 
curso de agravios se hace n e ce sa rio  apre- 
c;ar J a  concurrencia de todos los requi
sitos exigidos como circunstancia indis
pensable para declararlo procedente.

De conformidad con lo consulado por
Consejo de Estado* y previa delibera

ción del Consejo de Ministros,
Se declara improcedente d  recurso de
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agravios interpuesto per e). Capitán pro- 
vísioneí de Artillería, situación de re
tirado. don Vennnoo Rodríguez Prieto 
contra la resolución de! Ministerio del 
Ejército, de 18 de mayo de jeqb, que le 
t'eniegñ -u petición de reingreso a! ser- 
vicio activo »

Lo que de Orden de Su Excelencia 
¿e publica er <;! ¡B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  para conocimiento de 
Vuecencia y no:ideación al interesado, de 
conformidad con lo que dispone d  nú
mero prim en de la Orden- de esta Pre
sidencia del Gobierno de ¡c de abrij de 

*945 -

Dios guarde a V. E . muchos años.

'.Madrid 2 ; de diciembre de 1946. — 
I\  D ., ei Subsecretario, Luis Carrero.

s Exorno. Sr. ¡Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 27 de diciem bre de 1946 por

la que se subsanan errores padecidos

en la  publicación de la de 16  del actual,

que nombró Inspector provincial de la

Justicia M unicipal de Gerona a don

Jo sé  L u is Sam bricio  y López.

lim o. Sr. : Habiéndose padecido error 
en la inserción en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  número 358, co
rrespondiente al día 24 de diciembre de 
1946, de la Orden de 16 del actual, por la 
q u e ^ e  nombraba Inspector provincial de 
la Justic ia  Municipal de Gerona a don 
Jo sé  Lu is Sam bric:o y López, se publi
ca a continuación debidamente rectifi
cada :

«lim o. Sr. : Teniendo en cuenta las v£- 
cesidades del servicio.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial d e j a  Justicia 
(Municipal de * Gerona, - con la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, a don José 
L u is Sam bricio y López, juez de Prim e
ra Instancia e Instrucción de Gerona, 
cu ya  función inspectora ejercerá al pro
pio tiempo que las anejas al cargo que 
desenrolla».

L o  que digo a V . 1. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V .| I .  muchos años. 
(Madrid, 27 de diciembre de 1946.

FER N AN  DEZ-CU ESTA
\

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 23 de diciem bre de 1946 por 
la  q u e  se concede la excedencia volun
taria a don Celestino Concheiro Ig le
sias, Ju e z co m a rc a l d e  P a d ró n .

1 Too. Sr, ; De conformidad cor: as
d «posiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por don Celestino Conche)ro 
ig lesias. Juez com arcal de primera ca 
tegoría con destino en ■ Padrón (La C o- 
ruña),

Este M inisterio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado ca r
go, en las condiciones que establece el 
artículo 62 de! Decreto orgánico de 24 
de m ayo de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci. 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui. 

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia M unicipal. * 

O R D E N  de 23 de diciem bre de 1946 por 
la que se considera como renunciante  
al ca rgo a don Juan Dana C abritta, 
nom brado O ficial H abilitado del Ju z 
gado M unicipal de U trera {Sevilla).

lim o. Sr. : Vista la comunicación que 
d i r i g ía  este Centro el Exem o. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Territorial de Se
villa, y de conform idad con las disposi
ciones legales vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien de
clarar renunciante al cargo de Oficial 
Habilitado del ^ Ju zgad o  Municipal de 
U trera (Sevilla) a don Juan  D ana C a l 
britta, por no haber tomado posesión de] 
mismo en el plazo reglam entario ; quien 
perderá los derechos que le reconoce la 
Orden de 28 de abrí? de 1945.

Lo digo a V . 1 . para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 23 de diciembre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O R D E N  de 24 de diciem bre de 1946 por 

la que se prom ueve, en corrida regla

m entaría de escalas, a la plaza de A gen

te Ju d icia l prim ero a don Benito Do

m ingo Lópezz Agente Ju d icia l segundo  

del Juzgado de Q uintanar de La O rden.

lim o. Sr. : De acuerdo con lo que de
terminan ios artículos segundo de.1 De
creto de 25 de septiembre de 1943 y *9 
de la Orden de 26 de abril de 1944,

Este M inisterio ha teaiido a bien pro

mover, en corrida reglam entaria de esca
las. a Va plaza de á je n te  Judicial prime* 
ro, dotada* con el haber anua: de 5.000 
pesetas, vacante por jubilación de don 
Francisco del Rio Hernández, a don Be> 
nito Domingo López, Agente Judicial se» 
gu-ndo, ce n destino en el Juzgado de Ins
trucción de Qu m anar (\o la Orden, don» 
de continuará prestando sus servicios, de
biendo entenderse realizada esta promo
ción. a todos sus efectos, en 3 de diciem» 
bre de 1946, fecha en que se produjé la  
vacante que lá motiva.

l.o digo a, V  l. pare su cociocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, ' 24 de diciembre de ¿946,—=» 

P. D ,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de ju stic ia .

O R D E N  de 24 de diciem bre de 1946 por 
la que se prom ueve, en  corrida regla
m entaría de escalas, a la plaza de Agen
te Ju d icia l segundo a don Albino Mar
tínez Gutiérrez, Agente tercero del Ju z 
gado de M urías de P aredes.

lim o. Sr. : De acuerdo con lo que de
terminan los árticulos segundo del De» 
creto de 2 5 de septiembre de 1943 y 19  
de !a Orden de 26 de abril ¿e  1944,

Este iMinisterio ha tenido a bien pro- 
1 mover, en corrida reglam entaria de es* 
calas, a la plaza de Agente Judicial se
gundo, d ^ atia  con el haber anual de pe<» 
setas 4.500, vacante por promoción de don 
Benito. Domingo López, a don Albino 
Martínez Gutiérrez, Agente Judicial ter» 

.cero, con destino en el Juzgado de Ins
trucción de M urías de Paredes, donde 

'continuará prestando sus servicios, de
biendo entenderse realizada esta promo
ción, a todos sus efectos, en 3 de diciem
bre de *940, fecha en que se produjo la 
vacante que ia mótiva.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de ¡946.—  

P. D ., L  de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia*

O R D E N  de 24 de diciem bre de 1946 por 
la que se traslada al Agente Jud icia l 
tercero don Ju a n  O laya Gim énez al 
Juzgado de Instrucción de Palm a de 
Mallorca núm ero 1 .

lim o. S r . : Accediendo a lp solicitado 
por don Ju an  O laya Giménez, Agente 
Judicial tercero, ocn destino en la Au
diencia Territorial de Granada, y de 1 con
formidad con lo dispuesto en ios aparta
dos tercero y cuarto de la Orden de 26 
de abril de 1944» por la que se dictan ñor-
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mas para la aplicación y ejecución del 
Decreto de 25 de septiembre de *943,

E>te Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual categoría, 
dotado qon el haber anual de 4.000 pe
setas, al Juzgado de Instrucción de Pal
ma de Mallorca número 1, vacante por 
traslación de don Antonio Tarrasa Mi- 
ralles.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 ¿e  diciembre de 1946.— 

P, D.> 1. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de diciembre de 1946 por 
la que se promueve, en corrida  
reglamentaria de escalas, a la plaza de 
Agente Judicial primero a don José  
Camarón Pernia, Agente Judicial segundo 
del Juzgado de Instrucción de Toro.

limo. Sr. : De acuerdo 9pn lo que de
terminar? los artículos segundo ded De
creto (je 25 de septiembre de 1943 y 19
de la Orden de Ifo de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
iruner, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente Judicial pri
mero, con el haber anua! de 5.000 pese
tas, a don José Camarón Pernia, Agente 
Judicial segundo, con destino en el Juz
gado de Instrucción de Toro, dc-nde' con
tinuará prestardo sus servicios, debiendo 
entenderse realizada esta promoción, a
todos sus efectos, en 3 de 'diciembre
de 1946.

Lo digo a V . i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui. .

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 24 de diciembre de 1946 por 
la que se promueve, en corrida  
reglameniaria de escalas, a la plaza de  
Agente Judicial segundo a don Agustín del 
R io Romero. Agente tercero del  
Juzgado de Fuentesaúco.

limo. Sr. : De acuerdo con lo que de
terminan los artículos segundo del De
creto de 25 de septiembre de 1943 y 19 
de la Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido’' a bien pro-, 
mover a la y>laza de Agente Judicial se
gundo, dotada co«n el haber anual de pe
setas 4.500, vacante por promoción de 
don José Camarón Perma, a don Agus
tín del Río Romero, Agente tercero, con 
destino en el Juzgado d  ̂ Instrucción de 
Fuentesaúco, donde continuará prestando 
sus servicios, debiendo entenderse reali
zada esta promoción, a todos sus efectos*

en 3 de diciembre de 1946, fecha en que 
se produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. i. para »u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegiíi.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 21 de diciembre de 1946 por 
la que se designa Presidente del 
Colegio O ficial de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas de Port-Bou a don Miguel 
Cabré Icart.

limo. Sr. : Vista ia comunicación en 
que el Colegio Oficial de Agentes y Co
misionistas de Aduanas de Port-Bou par
ticipa a ese Centro ei fallecimiento del 
Pres:de*Ue del mencionado organismo doq 
Raíael Giralt Júano.a,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Estatu
to vigente para el régimen de los Cole
gios-Oficiales de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas de España, ha acordado de
signar Presidente del expresado Colegio 
de Agentes de Port-Bou a don 'Miguel 
Cabré Icart (de la razón social «Casas y 
Cabré, Compañía Limitada»),

Lo digo a V. I. a todos los efectos opor
tunos, para su conocimiento y el ded in
teresado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

•Madrid, 21 de diciembre de 1946.

J .  B EN JU M E A  

limo. Sr. Director general de Aduanas.

O RD EN  de 21 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone cese como  
Vicepresidente del Colegio, O ficial de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas de Port- 
Bou don Enrique González Mustarós.

limo. Sr. : Visto el escrito formulado 
por don Enrique González Mustarós, Vi
cepresidente primero del Colegio Oficial 
de Agentes y Comisionistas de Aduanas 
de Port-Bou, en solicitud de qúe se le 
sustituya en la expresada Viceptesidencia, 
a causa de que eJ delicado estado de su 
salud no le permitiría en lo sucesivo aten
der como sería deseo al cumplimiento 
de Jas obligaciones que el indicado cargo, 
le imponen ;

Considerando atendibles las razones ale
gadas por el interesado,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en ios artículos 19 y 21 del Es

tatuto vigente para ei régimen de tos Co
legios Oficiales de Agentes y Comisionis
tas de Aduanas de España, ha acordad*? 
que don Enrique González Mustarós cese 
en el cargo de Vicepresidente primero de» 
Coiegio Oficial de Agenies y Comisionis
tas de Aduanas de Port-Bou, agradecién
dole los servicios prestados.

Lo que comunico a V- L  para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años,.

Madrid, 21 de diciembre de 2946.

J . B EN JU M E A

limo. Sr. Director general de Aduanan

O RD EN  de 28 de diciembre de 1946 
por la que se dictan normas, para la 
implantación en las oficinas provinciales

de Hacienda de los servicios de  
administración y recaudación del impuesto 

de restricción sobre el consumo de 
gasolina, integrado en la Contribución 
de Usos y Consumos.

t limos. Sres. ; Clon él fin de dar cum
plimiento a lo ordenado en ei Decreto 
de 23 de septiembre último que dispuso 
la supresión de la Comisaría de Carbu 
rantes Líquidos, y como ampl ación do 
la Orden de este Departamento de 13 

,dei corriente, en virtud de la cual se 
transfieren a la Dirección‘ Generar de la 

'Contribución de Usos .y Consumos ios 
servicios del impuesto de restricción so 
bre el consumo de gasolina, este Minis 
terio, en uso dé las facultades que lo 
confiere el referido Decreto, ha tenido a 
bien dictar las siguientes reglas :

1.a Objeto de impuesto

1.— El impuesto transitorio de restric
ción de gasolina y sus mezclas, grava 
el consumo del referido producto con

/arrqgl^ a la tarifa segunda del artículo 
cuarto del, Reglamento de 8 de julio de 
1946 (libro segundo de] texto refundido 
de la Contribución de Usos y Consu- 

I mos).

2.— El citado impuesto se peicibirá, en 
cuanto a los vehículos de turismo, en la 
forma siguiente :

a) °»75 pesetas por litro, incluido en 
ei precio ordinario actual de dos peseta9 

el litro de la gasolina que se suministra 
libremente.

b) Tres pesetas por litro sobre e| pre
cio dél apartado anterior, aplicable úni
camente a los cupos señalados a los au
tomóviles de turismo por la extinguida 
Comisaría de Carburantes Líquidos y a 
los est&blecidbs por acuerdo de! Consejo 
de Ministros de 9 de agosto último, que 
se detallan en la regla cuarta.
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 3 .—Este último recargo, en beneficio
.exclusivo del Estado, es -el que se regula 

..por;medio dq ha presente Orden.

2 .1 Sujeto del impuesto ,
. i .—Se hallan sujetos aKimpucsto com

plementario . de restricción sobre el con
sumo de la gasolina de tres pesetas, por 
•Jileo, fódos los propietarios• de los ve
hículos de turismo sujetos a la {>atcnte 
nacional de la clase A (automóviles) *y de 
la clase D (motocicletas), que^no: se ha
llen incluidos en las exenciones detalla
das en. la regla quinta.

2.— Es responsable del pago del im
puesto, en primer lugar, el vehículo, 
cualquiera que sea su dueño, y si el ve
hículo no íuese habido o no llegare a 
cubrir el importe. de los débitos y, en 
su casó, de las sanciones y recargos, será 
responsable el propietario del mismo en 
el momento de producirse el débito, con
siderándose como, ta], aquel a cuyo-nom
bre figure inscrito el antedicho vehículo en

i

el permiso de circulación del mismo, 
expedido por la Jefatura de Obras Pú
blicas. / ,

3.—Se exceptúan He este impuesto los 
vehículos cuyos propietarios se hallen do
miciliados y residan habitualmente en las 
Islas Canarias y Plazas del Norte de. 
Afrfca. '

A su entrada en España, estos vehícu
los tributarán en la forma dispuesta en la 
regla 14 para los vehículos* extranjeros.

'3.a’ Base del impuesto
• El gravamen gira sobre el cupo forzoso 

señalado para el consumo mensual de ga
solina de los vehículos a^que se refiere la 

/ . . norma anterior,..conforme a tas tarifas que
se detallan en la regla cuarta.t .

4.a Tarifas1
r.—El impuesto complementario de 

Restricción se ajustará a la siguiente ^s- 
cala ;/  o

 Epígrafe Potencia fiscal  del
vehículo 

Cupo mensual 
 obligatorio

Importe mensual 
del impuesto

A
B
€
D .

- . E*. ' 
F
G .

* 1 1
 ̂ " I-

V

1
ó
11
*5 
21 
26 
3 1 3 ó 
41 

. 5 1 e

. a,
t »

))

»
)>
)>

n ad

.5
10
14

• 20
25

.. 3°  
35 
40
50

Maní

c .  y ,
»
»
»
»
»
»
»
»

te

?5
45
60
75 ; 

100
O \ ESO 

G 5! 200 
250

4S;-% Ptas. 
i 3 a —  »
l80,--- » ' !

: 225,“ * » l
3OO,— ))
375/ — ” *
45o*— }>
5- 5»— ' »
,600,— »
75o»— »

2.—Las; motocicletas, cualquiera que 
sea la potencia del motor, se considera
rán incluidas en el epígrafe A. •

Para el cómputp del número de ca
ballos de los vehicujps, se tendrá \etv 
cuenta la potencia c(^n.que figuren en la
Patente Nacional *de Circulación.

•* * •< 9
5.a Vehículps exentos

Sé hallan exentos de este impuesto los 
que disfruten -del mismoN beneficio en 
la Pátente Nacional de la Circulación de 
las clases A y D, comprendidos en los 

acasos siguientes ^

a) Los automóviles'^le cualquier clase, 
que pertenezcan en propiedad al Estado, 
a la Provincia o al 'Municipio, incluyendo 
los.'pertenecientes ql Ejército o cualquiera 
Instituto Armado. Esta exención ho’ alr 
canza a los vehículos que, siendo propie
dad de las personas_itoestidas de autori

d ad  o cargo, son utilizados por estas en 
el ejercicio ,de sus funciones, ni a los 
automóviles alquilados o* arrendados cpn. 
Ja mismn ; finalidad.. - 
.. A los efectos^ de e.sta exención se- con
siderará que, pértenecen en, propiedad- al 
Estado, Ips ve.hículoe que, además' de ser 
adquiridos y sostenidos con cargp a los

. .  v- A

presupuestos generales del Estado osten
ten en sus placas algunas de las matrícu
las reconocidas como ,oficiales por la Or
den Circular de la Presidencia de 20 de 
enero de 1941, con -la única excepción de 
los vehículos reser va<fbs por la Dirección 
General de Seguridad o por las Autorida
des Militares para^ servicios de Policía, 

.que podrán ostentar matrículas provin
ciales.

b) Los automóviles L  xumquier /cia
se. pertenecientes, a individua*' de. los 
Cuerpos Diplomático y Consular acre
ditados en España que sqan súbditos de 
los respectivos países. EU a exención se 
condicionará a la más estricta recipro
cidad en.su extensión y gradó.

c) Los coches propiedad de la* Cruz • 
Roj,a española.
.. d) Los coches que sean ‘prp-piedad de 
los .Arzobispados y'.Obispádos y^que.se 
utilicen 'por los titularos de, dichos car- , 
gos, no estando comprendidos en la 
exención los vehículos que se empleen 
paravel servicio de* las antedichas dig
nidades eclesiásticas cuando ios citados 
vehículos sean aJquiladós o arrendados.

. e) 'Los vehículos^ automóviles qu?
... • \  -

para su servicio exclusivo posee la «Co
lonia Sanatorio de San Francisco de 
Borja», en iFontilles.

{)' Los vehículos dé médicos, siem- \ 
pro que'tengan reconocido el derecho a 
la ¡patente reducida Caso contrario sa-. 
tisfarán la cuota que les corresponda 
con arreglo a la potencia del vehículo 
que posean. >-

g) Quedan sin efecto todas las exen
ciones concedidas quem o se encuentren 
incluidas en las detalladas en e¿ita nor
ma. 'Esto, no dbstante, el M inisterio'po
drá acordar excepcional mente la exención 
de aquéllos casos qu<^ guarden analogía 
con los anteriormente reseñados.

Todo vehículo exento, con excepción 
de los coéhes de matrícula oficial y los 
del' Cuerpp Diplomático, comprendidos 
en los epígrafes i.° y 2.0,de la presente • 
norma, deberán proveerse de.la  tarjeta 
de exención. L á  referida tarjeta se ex
pedirá. con carácter gratuito píor las Ad
ministraciones de-. Rentas a los que -se 
hallen inclir.dos en las exenciones ante
riormente detalladas.

6.a Cartillas de consumo de gasolina
1 .—r'La percepción de este impuesto se 

efectuará conforme a lo dispuesto en la 
regla 7.a, por medio de- sellos o estam- . 
pillas que se fijarán en-una libreta que 
se denominará «Cartilla de consumo de 
Gasolina». . >

2.— Estas ((cartillas)) constarán de una 
hoja p a r a la d a  me¿ del año. Se impri
mirán por la Hacienda y se distribuirán 1 
gratuitamente entre los propietarios de • 
vehículos obligados al ipago de este, im
puesto. 

3.—Los encargados de los surtidores 
no podrán expender gasolina a los co- - 
ches de turismo (excepto los qué ten- 
gañ matrícula oficial o del Cuerpo D i
plomático), sjn la exhibición dé esta 

.«cartilla» o de la tarjeta de exención del
im puesto,, entregando .a los que no se 
hallen exceptuados los sellos corVespon- 

'dientes a. cada suministro, previo abono 
de su importe, hasta el completo pago 
del cupo mensuaj.

'*. 4.—No se empezará a utilizar la hoja 
de un mes sin hallarse reintegrada la 
del anterior con .el importe de los sellos 
del cupo que le corresponda.

5.—L a s cartillas se distribuirán al 
propio tiempo que se efectúa eí cobro lde 
la patente Nacional correspondiente al 
prjmer. semestre. P a ra 'las  altas produci
das durante el ejercicio la entrega* sé ve
rificará al liquidarse la Patenté por la 
Administración de Rentas, inutilizándose 
por el Negociada las hojas de los tiñeses ' 

^que no. proceda Ja recaudación deí im
puesto. • .

ó.—Tratándose de la 'Patente def/se^
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gundo semestre, será requisito indispen
sable para obtenerla de !a oficina recau
datoria, la presentación de* la'«cartilla» 
co-n la diligencia en que se acuerda la 
entrega de la Patente por hallarse com
probado y conforme el pago del impues
to en el primer semestre.

7.a Recaudación e ingreso del impuesto 
en el Tesoro

1.—La exacción de este impuesto se 
efectuará po3 m*dio de sellos.

2.—Estos sellos se confeccionarán por 
te Fábrica do la Moneda y Timbre y 
m;e; tras e>te establecimiento no pueda 
suministrarlos, podrá encargarse a la 
industria p’ ivadr.. adoptándose por la Di
rección .icntral de la Contribución de 
Uso> y C o ra m o s las medidas oportuna» 
?para intervenir toda< l*as operaciones de 
fabricación y entrega.

3.—Los sellos se imprimirán con arre- 
gb a lo.» va'ores más usuaile? para los 
suministros de gasolina.

4.—La Dirección General de la Con
tribución de Usois y Consumos entregará 
periódicamente a C. A. M. P. tS. A., por 
mediación de la Déleg ción del Gobier
no er, <la misma, los talonarios de sellos 
para su distribución entre los agentes 
autorizados para la venta de gasolina en 
relación con la importancia de» surtidor 
Los agentes exigirán indefectiblemente 
la «cartilla» a que se refiere ja regla 6.a, 
en todo suministro que hagan, percibien
do :el importe de tres pesetas en iitro 
hasta el total pago del cupo mensual. 
Por ©l importe de 'la cantidad percibida 
entregarán los sellos que procedan, los 
que habrán de ser adheridos precisamen
te por el Agente a la «cartilla».correspon
diente,

5.—SÍ en algún caso el Agente care
ciese de sellos, efectuará, no obstante, él 
suministre que le sea solicitado, quedan
do obligado el titular de la «cartilla» a sa
tisfacer el impuesto, adquiriendo los se
llos en cd mismo o en otro .surtidor en 
una fecha inmediata, siempre antes de 
finalizar cü mes.

6.—El propietario del vehículo deberá 
satisfacer dentro de cada mes el impues
to de Restricción según la categoría de 
su «cartilla», fijando en la hoja corresp on
diente sellos’ por un importe igual al del 
cupo -asignado. Estos sellos le serán fa 
cilitados en a  surtidor de gasolina o en 
las oficinas de C. A. M. P. S. A. y po
drán adquirirle de una sola vez los del 
mes, o bien á medida que le sea sumi
nistrada ¿a gasolina, hasta completar el 
referido eupo.

7.—Si la gasolina consumida durante 
efl mes fuese inferior a¡l cupo obligatorio, 
adquirirá en cualquier surtidor o bien en 
ias oficinas de C. A. !M. P, S. A, los se

llos necesarios para completar el importe 
Cid indicacfc cupo.

S. — Lo» sellos habrán de ser inexcu
sablemente inutilizados por el Agente dél 
surtidor por medio de la contraseña que 
se le facilite. La omisión de este requi
sito »erá considerada como infracción 
gravr y sancionada con la penalidad má
xima.

a.—Los Agentes al hacer los pedidos y 
efectuar e l ‘pago de la gasolina ingresa
rán las cantidades recaudada» por este 
impuesto hasta dicha fechó con arreglo 
a las instrucciones que • les comunique 
C. A M P. S. A., la quv vendrá obli
gada a inglesar dentro do la. primera 
quincena de cada m es'en ;a Delegación 
Central de Hacienda el importe de lo 
percibido por H referido impuesto en «:<! 
territorio español.

8.a Comprobación de cartillas
1.—Los propietarios de vehículos su

jeto? a este gravamen presentarán las 
cartillas nara su comprobación dentro de 
»a segunda quincena fie los meses de ju- 
r.io y diciembre de cada año, cuidando 
de que vayan completamente reintegra
dos la totalidad de los meses transcurri
dos. incluso los de la fVcha de la presen
tación aunque éstos 110 hayan vencido 
íntegramente

2.— La presentación de «cartillas» para 
su comprobación se verificará, pai:a los 
contribuyentes que radiquen en el partido 
judicial donde exista Delegación o Sub
delegad ón de Hacienda, en estas ofi- 
dnas. Los demás contribuyentes podrán 
efectuar la presentación en las referidas 
oficinas o en la Recaudación de Contri
buciones de la zona a que pertenezcan.

3 .—La comprobación de las cartillas 
deberá efectuarse, siempre qué sea po
sible, en el momento de su presenta
ción, habilitando para ello el persona! 
y las ventanillas que sean necesarios. Si 
la comprobación no pudiera efectuarse 
en el día de la presentación, se facilita
rá a los presentadores u-n resguardo, que 
deberá canjearse pop# la ((cartilla» en la fe- , 
cha que se señala, dentro del citado mes 
en que fuera presentada. Será requisito 
indispensable para obtener la patente 
del semestre siguiente, la presentación 
de la «cartilla» con la diligencia de ha
ber sido comprobada.

4.—Toda «cartilla» que resulte 'nsufi- 
cientemente reintegrada en relación con 
el cupo mensual obligatorio, será de
vuelta ah interesado a fin de que la com
plete con los sellos .no satisfechos.

5.—Las oficinas recaudatorias remiti
rán a la Administración de Rentas, den
tro de la. primera - quincena de cada mes, 
debidamente'relacionadas, todas las car
tillas presentadas durante el mes ante-.

rior al efectuar el cobro de la patente 
nacional.

6.— Las Administraciones de Rentas, 
después de revisadas las ♦cartillas, Prcu 
cederán a su cancelación en la columna 
do «Observaciones» de] Padrón de la 
patente nacional o do] Registro do alias 
para las patentes expedidas después do 
cerrar el Padrón.

7.—Dentro del primer trimestre do 
cada año, la Administración de Rentas 
Públicas pasará las «cartillas»"del año an
terior a la Inspección de Hacienda para 
su comprobación definitiva.

9.º Altas.—Liquidación

1 .—Se considerará corno dado de 
alta todo vehículo desdi* la fecha en que 
se le liquide la correspondiente * a la pa
tente nacional de circulación, y por el 
mismo período de tiempo. La «cartilla» 
será facilitada por la Administración de 
Rentas en el momento de ser devuelta 
al interesado la declaración de ailta. una 
vez liquidada para hacer efectiva la pa
tente en la- Recaudación de Contribu
ciones.

2.—La Administración de Rentas m- 
utilizará por m edio de una diligencia, 
con el sello de la oficina, aquellas hojas 
de la «cartilla» correspondientes a los me
ses del año en que el alta no tiene efec
tividad.

 
10. Bajas. Liquidación.

.1.—A todo vehículo que se dé como 
baja en la patente nacional, _se le liqui
dará al propio tiempo ifa del impuesto do, 
restricción.

2.—Para ello es indispensable la pre
sentación de la cartilla con ios sellos co
rrespondientes al ‘período de tiempo an
terior a la fecha en que ha de liquidarse 
la baja, con arreglo al Reglamento de la 
patente nacional. Si la baja se presenta 
antes del mes de junio o .de diciembre, 
de cada año, la baja del impuesto sobre 
la restricción se liquidará desde la fecha 
en que se solicite, despreciándose ¡as 
fracciones de quinceno^ A la baja habrá 
de acompañarse, forzosamente, la pa
tente nacional en curso, sin cuyo requisi
to no será admitida.

3.-y-Las fracciones inferiores a cinco 
litros que resulten de las liquidaciones 
que se practiquen, se considerarán ©le
vadas a dicha cantidad.

4.—El Negociado antes de tramitar la 
baja comprobará si la «cartilla» contiene 
los sellos correspondientes a cada mes, ha
ciéndolo constar por diligencia. S i , se 
observase falta jde sellos, le será Revuelta 
la cartilla al interesado para que te rom- • 
píete, suspendiendo mientras tanto el 
curso de la baja.
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,11. Precintado de vehículos

i .-T u d c  vehículo (iadu de baja será 
* precintado en la 1 orín a dispuesta en el
• articulo l ;  del Reglam ento de ’a Patente 

Nacional.
Se considerará y- sancionará como 

. defraudación en la forma dispuesta en la 
re g la - ió  iodo acto encaminado a hacer 
dy-a parecer o a burlar e¡ precinta. •

12. Cambio de propietario

1 .— Si el vehículo cambiase de dueño 
am es de lina!¡/ar el semestre, <1 nuevo, 
adquirente exigirá del tendedor la entrega 
de la «cartilla» corresjK)ndiente con. todos 
los sellos que reglam entariam ente dtba 
ierve-t* adheridos hasta la fecha de la tra-rs- 
ó/ision, haciéndose* aquél responsable ai 
la acepta incúmplela, de la falta de ¿e- 
llos de que adolezca.

2.— El nuevo propietario vendrá obliga
do a presentar en la segunda quincena del • 
último mes del semestre la cartilla para 
su comprobación, conforme a lo dispuesto 
én la regla octava La nueva artilla a su 
¡nombre le será facilitada con la primera 

.Patente que se le expida coma consecuen
cia del alta originada per el* cambio de 
propietario.

13i Cambio de domicilio 
1 .1 .— Lunnao .el propietario de un 

vehículo desee trasladar la dom iciliaron 
<|e la Patente Nacional, la declaración que 
con este objeto pre>ente en Jas oficinas

• de Hacienda servirá de ba^v ¡vira la ex
pedición de la cartilla del >emestre si
guiente en la misma provincia donde* se 

'le  expida la nueva Patente, qifc lo será
facilitada en la oficina recaudatoria cr*n 
su correspondiente cartilla.

2 .-A-La ((cartilla» del semestre en vigor 
3a presen tara a efectos do la im p ro b a c ió n  
a que se refiere la norma octava en la Ad
ministración- de Rentas de la provincia 
donde "haya de obtener la nueva Patente.

14. Vehículos extranjeros

Los propietarios de vehículos m atricu
lados en el extranjero que no disfrúten de 
exención temporal de Patente por razón 
de reciprocidad, vendrán sujetos a^.pago 
del impuesto de Restricción., siempre que 
su permanencia. en nuestro, país exceda 
do las cuarenta y ocho horas. El pago 
podrá efectuarse en la forma siguiente :
• a) Soljcitando de la Aduana pcfr donde 
se efectúe la entrada dól vehículo en Es-* 
paña que se le entregue la oportuna car
tilla con arreglo al número [de caballos de 
fuerza que figure en la documentación del 
coche, en cuyo caso^ tributará en la forma 
dispuesta para los coches nacionales, com
putándose el tiempo de permanencia, en 
España por docenas completas, con des
precio de Las fracciones resultantes. L a

«cartilla» habrá do ser devuelta en la 
Aduana de salida para su comprobación.
' b) Liquidándosele a la salida de Esp a

ña al tiempo de practicar egadeudo de. la 
Potente Nacional conforme al articulo io 
del Reglam ento de esie impuesto La »an- 
tidad que deberá liquidármele en concepto 
de Restricción es la de cinco\[>esetas per 
día natural sobro las dos peseta> de la P a
tente Nacional. El importe de lo recauda
do se ingresará por las oficinas de Adua
nas en las Delegaciones de 'Hacienda- con 
aplicación al concepto contributivo corres
pondiente. \ *

15. I fracción
1 .— La ((cartilla» de gasolina d<*bei*á 

acom pañar en todo momento al resto 
de la documentación del vehículo, y, en 
su delecto,' el resguardo dé haberla en
tregado para com probación, eonsiderán- • 
dase como infracción esta falta, así como 
las dem ás quo se cometan contra los 
preceptos de esta O r d e n  m inisterial, 
siem pre que no supongan defraudación. 
Si* (‘1 vehículo se hallare exceptuado del 
im puesto, deberá exhibir la tarjeta d<- 
exención.

2 .— L as infracciones serán sanciona
d as con m ultas de 50 a 590 poseías,, que 
impondrán los D elegados de Hacienda.

16. Ocultación y defraudación -

Se  considerarán como defraudación u 
ocultación los casos sigu ientes:

í . — La falsificación y la m anipula
ción de sellos usados, así como su res
tauración o adquisición en lugares d is
tintos do las oficinas de C . A. M. P. 
S. A . 0 d (; sus Age n tesa—Sanció it: El 
importe del cupo de un año, más ej tri
plo del valor de los efectos no adm isi
bles, sin perjuicio de otras responsabili
dades en que ¡pudiera incurrir. El coche 
será incautado, v precintado, a d isposi
ción del Delegado, de H acienda, hasta 
que se resuelva' el expediento y so in
grese su importe.

2. Tener - cartilla de categoría infe
rior a la que le corresponda.— S a n c ió n : 
E l im porte del duplo de la diferencia re
sultante en un año.'

'3.— La falta do hojas de meses tran s
curridos.—San ció n : E l im porte del du
plo *d*-l cupo de las hojas desapareci
das.

4 .- - ‘L a 'd e s a p a r ic ió n -d e  la can illa*— 
Sanción : E l valor d e l ' cupo correspon
diente a los yneses.de! sem estre que ha
yan transcurrido 'hasta que se solicite 
lá expedición de nueva cartilla, d ’emprc- 
que o! interesado dé cuenta del extra-, 
vio. C aso contrario, se. considerará com 
prendido en ©1 apartado >•

5 .—No coincidir la ‘categoría de >a 
cubierta do las cartillas con la de las 
hoja» in te rio re s—San ción : lELduplo del 
valor la <üi©rencía durante un año.

6.--jCarecei de . Pateóte y de carti-* 
lia .—Cuando se descubra que el propie
tario de uñ vehículo es al mismo tiem 
po defraudador por la Patente Nacio
nal y por Hrl impuesto de R estricción, 
se levantará un acta única de d efrau
dación separando ln quo correspeinda a 
cada concepto . para la api ración conta
ble que proceda. En estos casos la san
ción por el impuesto de Restricción será 
el duplo de’ cupo que corresponda por 
los meses que hava dejado de tributar, 
sin qu e  pueda exceder de doce.

El mismo criterio ’ sé ■ seguirá- en los 
casos de ocultación de la potoncia d e
clarado del rm ter, siem pre que esto  
llevase aparejada una dism inución en 
el cupo obligatorio de gasolina.

*  - ._ lT o d a  acción u omisión encam ina
da a burlar el pago dol im puesto, no 
com prendida en los apartados anterio
res .— San ció n : El duplo de lo defrau
dado. • ( *

L o s  expedientes se tram itarán por las 
D elegaciones do Hacienda en la form a 
dispuesta por el Reglam ento de la Ins
pección.

17. Inspección

1 . - - i - a ' inspección estará a cargo de 
los C uerpos de ■Hacienda quo tienen 
atribuida la función en la* Patente N a
cional de Circulación.

2 .— Se considerarán como Inspecto
res A uxiliares de este im puesto ‘ la Po
licía de Tráfico, G uardia C ivil y dem ás 
Agentes de la Autoridad que texiga.11 a 
su óargo la vigilancia de la circulación 
o de las carren vas.

V — La actuación do! (personal inspec
tor a quy >e refieren los párrafos ante
riores. se* ajustará a ios preceptos del 
Reglam ento de 13 de julio de 1926 y 'd is 
posiciones concordantes. Al mismo- tex
to se ajustarán las denuncias que pu-

' t
dieran presentarse.

18. Contabilidad

1.~~La recaudación, de este impuesto 
¿0 aplicará al concepto de «im puesto so
bre el petróleo y sus derivados»; de la 
tarifa segunda de la Contribución de 
U^os y Consum as.

2 .— L a  recaudación se hará cu todos 
ios casos, excepto en ios de expedientes 
por infracción, ocultación o defrauda
ción, por medio de sellos que adquirirá 
el interesado en las oficinas de C . A. M. 
P. S. A. o en 1-os surtidores de gasolina. 
Tratándose de expediente, La recaudación 
se efectuará por ingreso directo en el 
Tesoro.

3 .— L a  Dirección G eneral de Contribu
ción de liso s  y Consum os llevará una 
cuenta-de efectos timbrados a la C . A. 
M. P. S. A ., en la que serán cargo ios
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sellos entregados y data los ingresos y 
sellos devueltos.

4.— La C . A. M. I\  S . A. establecerá
o; sistem a oportuno para ia rendición de 
m entas de sus agencias provinciales y 
de los encargos de surtidores.

5 .— Las Glicinas centrales de C . A. M. 
I*. S. A. com unicarán dentro de -la pri
m era quincena de cada mes los siguien
tes datos a 'la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consum os refe
ridos al mes anterior:

A) Cantidades recaudadas e ingresa
das en el mes anterior, detallando las 
provincias a que corresponde tu recau
dación. >

B) • Situación del servicio de venta de 
sellos, con el siguiente detalle por Co
lumnas, referido a cada provincia.

a) Importe de los sellos existentes en 
las oficinas de C . A. M. P. S. A. y agen
cias a! empezar el mes.

. b) Recibido en el mes.
c) Aumentos justificados.
d) Total cargo.
*■) Ingresos efectuados en el mes. 
í) B a jas  justificadas.
•g) Total data,
h) Saldo saliente.

19. Procedimiento #
1 .— L a  liquidación de ¿vitas y bajas, la 

imposición de sanciones y la tramitación 
de expedientes de ocultación y. defrau
dación, así com o las reclam aciones y 
recursos, se a ju starán  a los preceptos 
de esta Orden m inisterial, y en lo no 
pre'visto en la m ism a se regirá por el 
Reglam ento vigente de la Patente'' N a
cional de C irculación de 26 de julio 
de 1946 y por el de procedim ientos en 
las reclamaciones económico -, adminis
trativas de 29 de ju lio  de 1924 y d is 
posiciones concordantes.

2 .—Todo error com etido en la expe
dición de ((cartillas» que suponga una 
clasificación indebida en la categoría o 
ep ígrafe de la m ism a, será resuelta a  
petición vecbafl o escrito del interesado, 
como recurso de reposición por la A d
m inistración de R en tas Públicas.

60. Régimen transitorio para el pago, de 
atrasos por este impuesto h¿ista 31 
de diciembre de 1946

1 .— S e  concede una m oratoria basta 
fin de febrero de 1947 ipara el pago de 
atrasos sin recargos por los débitos que 
resulten por el im puesto de Restricción 
h asta 31 del mos actual que se hallen 
pendientes de aprem io.

2 .:— Esta gestión de cobro correrá a 
cargo de la Delegación deil Gobierno en 
C. A. M P. S. A ., la que podrá enco- - 
rnendarla a dicha' Com pañía, en cuyo 
caso .e!l pago de los atrasos se efectuaría 
en  sus oficinas provinciales.

3 .—Transcurrido dicho plazo incurrirán 
en d  recargo del 20 por 100, autorizán
dose a G. A. AL P. S . A. para que pro
ponga ¡a designación de agentes ejecu
tivos que lleven a cabo la recaudación

I pur la vía de apremio con arreglo a  Jos
' preceptos dei Estatuto de Recaudación.

4.— Mensualmente, las oficinas provin
ciales dx̂  C . A. M. P. S. A., remitirán 
a las Delegaciones de Hacienda relación 
de ¿as cantidades recaudadas por atrasos 
y de las pendientes dv recaudación. El 
20 ,por i q o  del recargo lo reservarán para 
retribución de personal que efectúe e?ie 
servicio.

21. Entrada en vigor de la presente Or
ele \

L o s preceptos de esta disposición em 
pezarán a regir en i .°  de enero de 1947.

22. Instrucciones complementarias
- Se faculta a  la Dirección General de . 
la Contribución de Usos y Consumos pa- ■ 
ra dictar las norínas pertinentes para 
ejecución de,' presente texto.

Madrid, 2S de diciembre de 1946.

J .  B E N JU M E A  
\

í-lmcs. Srcs. Director general de la 
Contribución c]e Usos y Consumos, 
y Delegado d>-il G o b i e r n o  en ja 
C. A. M. P.  S.  A.

O R D E N  de 30 de diciem bre de 1946 por 

la que se señala el recargo que debe 

cobrarse por las A duanas en  las li

quidaciones de los derechos de Arancel 

durante el mes de enero de 1947.

lim o. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este D eparta
mento m inisterial, fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 27 del m ism o mes,

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de A ran
cel correspondientes a las m ercancías 
importadas y exportadas por las Adua
nas durante el próximo mes de enero, -y 
cuyo pago haya de realizarse en billetes 
del Banco de España,., en vez de , hacerlo 
en moneda de oro, el recargo que por él 
expresado concepto aplicarán las Adua
náis será de doscientos cincuenta y siete

. 'enteros y setenta centésim as por ciento.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 30 de diciembre de 1946.

J .  B E N JU M E A  

lim o. Sr. Director general de Aduanas,

O R D E N  de 27  de diciem bre de 1946 por 
la que se establece con carácter transi
torio un régim en especial en los des
pachos de im portación del café de G ui
nea que se presente envasado en sacos 
de esparto de fabricación nacional.

limo. Sr. : L a  Dirección General de 
M arruecos y Colonias, por conducto de 
la Presidencia del Gobierno, interesa de 
este- Ministerio el establecimiento, en fa
vor de los sacos dé e>pario exportados 
temporalmente a las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea con destino al en
vasado de las expediciones do café que ha 
de importarse en la Península, de un ré
gimen especial análogo al establecido en 
favor de los seros de esparto enviados a 
Canarias para en vase  de la cosedla do 
patata, por Orden ministerial do 25 d° 
octubre de 1946.

Reconocida la justicia de la petición, 
porque en rigor los m isino^ fundamentos 
que justificaron la Orden .ministerial de 
25 de octubre son «aplicables a los sacos 
de esparto destinados al café de. Guinea, 

Este Ministerio, de comfo; midnd con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto dispo
ner, con Carácter transí topo y m ientras 
las circunstancias lo aconsejen, que., en 
los despachos de en'tiVuIa de las expedi
ciones de calé procedentes de la Guinea 
española que lleguen a Jos puertos espa
ñoles envasados en sacos de esparto, que 
hubiesen salido de España en régimen 
temporal, se atengan exclusivam ente las 
Aduanas al número de sacos, prescindien
do de peso y m arcas, datándose este nú
mero de sacos en las facturas de salida 
correspondientes, que se estim arán can
celadas cuando se compruebe que él nú
mero total de sacos exportados han sido 
reimportados con las expediciones de café 
de aquella procedencia, bien entendido 
que esta concesión es solamente aplica
ble a los sacos de esparto sin mezcla de ' 
otras m aterias.

Dios guarde a V . I. muchos añes.
Madrid, 27 de diciembre de 1946.— 

P. D ., Fernando Cam acho.
**

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  de 14 de diciem bre de 1946 por 
la que se conced e  a la Em presa " Apro
m etal, S . A.», autorización para im 
portar, en régim en de adm isión tem 
poral, hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricaron  de envases con des
tino a la exportación .

Excm o. S r . : Vista la instancia d iri
gida a este IVÍ misterio por don (osé Roi-g 
Querol, Gerente *de la firm a «Aprome-
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tal., S . A,», establecida en Alameda Or- 
«'■•j:uraf núm 14. d« Luchana-Bnracaldo 
(Vizcaya), entidad -1 t-n 1:«'a Ja  a la íabri. 
cacion de envares metálicos, an la que 
solicita autorización ¡jara importar, en 
régimen de a d m i s i ó n  temporal, hojalata 
en blanco, s'm obrar, para la construc
ción do envase* de'conservas de pesca
dos y para fabricantes del l lora] cantá
brico, que en su d:a serón exportados 
por los mismos, habiendo señalado la 
Aduana importadora, como asimismo :a> 
Aduanas exportadoras, e indicando, a'l 
propio'tiempo, e! lugar en donde ha de 
efectuarse la transformación ;

Visto e! informe que se ha emitido, 
favorable a la referida pet’ción ;

Resultando que con referencia tal mis
mo no se ha producido reclamación al
guna dentro del plazo reglamentario ;

Considerando que la admisión tempo, 
ral que se solicita se basa en otras de 
carácter tipo otorgadas por diferentes dis
posiciones en vigor ;

Considerando que habiéndose sométalo 
el oportuno c-xpediente a conocimiento 
del Organismo al que reglamentariamon- 
te corresponde emitir su informe, ha dic. 
taminado en sentido favorable a lo so
licitado;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el* Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
de 1930, V que, por tanto, es proceden
te el acuerdo de e^te Departamento, se
gún lo que deterpiina el párrafo tercero 
del artículo sexto del Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Comercio v Política Arancelaria, ha re
suelto disponer :

i.°  Se autoriza a «Aprometalr S. A.», 
establecida en Luchana-Baracaldo (Viz- 
cava), sita en la calle Alameda Orcone- 
ra, número 14  entidad ded cada a la fa
bricación de envases metálicos, para im
portar, con carácter permanente, en ré
gimen de admisión temporal, hojalata en 
blanco, sin obrar, para la construcció-n 
de envases, destinados a la exportación 
de conservas.

2.0 Las importaciones de esta prime
ra materia se realizarán por el puerto 
de Bilbao, cuva Administración principal 
de Aduanas se considerará como matriz( 
a todos los efectos reglamentarios preve
nidos : debiendo tenerse en cuenta, para 
la oportuna contabilidad., que en 1a ho. 
jalara destinada al litografiado no se 
aprecia merma alguna en su manufactu
ra, y sí un aumento dtp' 0,30 por 100 por 
el decorado y barnizado ; es decir, que 
100 kilos de hojalata exportada en estafc 
condiciones equivalen a 99,700 kilos de 
Ja importada en blanco, sin obrar. Las 
mermas de fabricación correspondientes*

a l a  materia prim a destinada a la cons
trucción de envases >erá la del 5 por too,

' según lo establecido para concesiones si
milares. Las exportaciones de los enva
ses conteniendo conservas ¡as podrán rea
lizar los exportador** respectivo* por los 
puertos^ de Bermeo, Santoña, Castro-Ur- 
diaíes, Gijóu, Navia, Luarca y La Co- 
ruña.

3.0 Toda la documentación de Adua
nas se presentará a nombre de la enti
dad concesionaria, debiendo constar en 
las declaraciones de importación el ré
gimen^ de admisión bajo el# cual se im
porta la mercancía, y en 'as facturas de 
exportación ?>e anotarán todos los ante
cedentes precisos para la cáncelación de 
las obligaciones ‘presentadas.

4.0 La fabricación, cromo-litografía, 
do o transformación de la hojalata en 
envases habrá de realzarse en la propia 
fábrica de la entidad solicitante, estable
cida en Alameda Orconcra, núm. 14, de 
Luch a n a - B a r ac al d o (V i zea y a ).

5.0 La entidad beneficiaría de esta 
admisión queda obligada a la prestación 
de garantías suficientes a responder del 
pago de ios derechos de Arancel de la 
hojalata importada, según lo que deter
mina el artículo cuarto del Reglamento 
de Admisiones Temporales, debiendo in
gresarse en firme los derechos del cinco 
por ciento que se reconoce como merma 
de fabricación de !o¡s envases.

6.° La presente concesión queda con
dicionada a que la transformación de la 
hojalata importada y su consiguiente 
reexportación se realice, precisamente, 
dentro del plazo de dos años, a partir de 
la fecha de las respectivas importaciones.

7.0 La concesión se autoriza bajo el 
régimen fiscal de inspección, y se ejer
cerá por funcionarios del Cuerpo Peri. 
cial de Aduanas.

8.° El beneficiario de esta autoriza
ción queda obligado al cumplimiento de 
las disposiciones sobre licencias de im
portación y exportación establecidas para 
estos comercios.

g.° Por e¡l Ministerio de Hacienda se 
dictarán las normas complementarias re
ferentes a las formalidades que deberán 
cumplirse en los despachos de importa-, 
ción y reexportación y durante el proce
so de transformación industrial, así co
mo para la. práctica de los servicios co
rrespondientes al desenvolvimientoj de la 
concesión.

Lo que comunico a V. E. para su co- 
. nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
' Madrid, 14 de diciembre de 1946.— 
P. D., José María de Lapuerta. ‘

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e  ilus-
trísimo señor Director general de Co- 

• mercio y Política Arancelaria.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  d e  
2 3  d e  n o v i e m b r e  
d e  1 9 4 6  p o r  
l a  q u e  s e  
introducen 

en el plan de estudios de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas las modificaciones que se citan.
limo. S r . : Por Orden de 29 de octu^ 

bre de 1942 fué aprobado el plan de es» 
ludios de la Escuela Especial de Inge
nieros.de Mines, vigente en la aCtuali. 
dad. La aplicación de sus preceptos du
rante el tiempo que lleva de vigencia 
aconseja la introducción de ligeras in
novaciones que, sin alterar sustancial, 
mente el contenido del mismo, redun. 
darán en beneficio de la enseñanza.

Estas modificaciones se reducen a ,una 
mejor distribución de asignaturas en los 
cursos cuarto y quinto, sin que suponga 
aumento alguno en la plantilla del Pro
fesorado. As mismo procede ía supresión 
del idioma Alemán o Inglés, del primer 
curso, por estimarse preferible a una 
diversidad excesiva exigir uho de ellos 
en ei ingreso, a elección del aspirante» 
juntamente con el. idioma Francés, ést6 
último obligatorio en todo caso.

Por todo lo cual, y de acuerdo con 
la propuesta formulada .por el Claustro 
de. Profesores de d cho Centro docente, 

Este Ministerio ha tenido a bien in. 
troducir en el expresado plan de estudios 
las siguientes modificaciones:

1.® Subdividir la ' asignatura de «Side- 
rurg:a, Electrosiderurgia y Tecnología de 
Combustibles» que figura actualmente en 
cuarto año con 75 clases, en otras dos, 
de las cuales ta primera, «Siderurgia y 
Electrosiderurgia», con 50 clases, pasará 
al quinto año, conservándose en el cuarto 
lá «Tecnología de Combustibles», con 
25 clases.

2.a Pasar al cuarto año la asignatura 
de «Vías de comunicación y Transportes 
y Aparatos de maniobra mecánica», del 
quinto, conservándose ei mismo numero 
de 35 clases que tiene asignada.

3.a Suprimir el idioma Alemán o ln.f 
glés que figura en el primer curso la 
carrera.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos año** 

Madna, 23 de noviembre de 19460

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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O R D E N  15 de d ic ie m b r e  de 1946 

p or la  q u e se  co n ce d en  s u b v e n c io ne s 

a  d ifere n tes  C e n tr o s  d e  E n señ a n za  P r i

m a ria , por el co n ce p to  d e g ra tu ita s  qu e  

su stitu y e n  a na cio n a le s .

l l .n o .  S r . : V Í9 to s  lo s  e x p e d i e n t e s  e le 

v a d o s  a  e s te  M i n i s t e r i o  por los D i r e c t o 

r e s  d e  C e n t r o s  y  E n t i d a d e s  d o c e n t e s  d* 

E n s e ñ a n z a  p r i m a r i a ,  t ,n so l i c i tu d  ¿ e  q u i

s e  les c t o r g u e  j a  s u b v e n c i ó n  q u e  d e t e r 

m i n a  *1 D e c r e t o  d e  5 d e  m a y o  d e  1941, 

y  por  el c o n c e p t o  d e  E s c u e l a s  g r a t u i t a s  

q u e  s u s t i t u y a n  a  n a c i o n a l e s ,  y

T e n i e n d o  en c u e n t a  q u e  por los f a v o

r a b l e s  i n f o r m e s  e m i t i d o s  ¡por la s  r e s 

p e c t iv as  I n s p e c c io n e s  d e  E n s e ñ a n z a  P l u 

m a r i a  s* j u s t i f i c a  q u e  ios e x p s e s a d o s  

- C e n tr o s  d o c e n t e s  v ien e n  fu n c i o n a n d o  en 

lo c a le s  qu.e re ú n e n  las  d e b i d a s  c o n d i c i o 

nes, q u e  ia e n s e ñ a n z a  q u e  en ella*' se

* fa c i l i ta  es  t o t a l m e n t e  g r a t u i t a  y d e s e m p e -

* n ad a  por pe rs o n a l  d e b i d a m e n t e  t i t u la d o  y 

q u e  su p len  jy  s u s t i tu y e n  a o tr a s  n a c i o n a 

les, por lo q u e  r e ú n e n  to d as  las c o n d ic io 

nes  y r e q u i s i t o s  s e ñ a l a d o s  -en c-i r e f e r i 

d o  D e c r e t o  de  5 d e  m a y o  d e  1941* y  q u e  

en e l  c a p í t u l o  te r c e r o ,  a r t í c u l o  c u a r t o ,  

g r u p o  q u i n t o ,  c o n c e p t o  c u a r t o  y s u b -

c o n c e p t o  p r i m e r o, se  c o n s i g n a  un crédito 

 d«' ?..000.000 »le .pese!as  p i c a  la  

c o n c e s i ó n  de e s t a  c*a*e de s u b v e n c i e n e s ,  

¡Este M i n i s t e r i o ,  de aruerriu  c o n  !• s 

piecepio}ü <11 í ' j i w ú o  ó 7 de la L e y  d e  

C o n t a b i l i d a d  y A d m i m s i r a c i ó n  del Ea- 

tad o ,  de  p r i m e r o  d e  ju l i o  d e  1 9 1 7, b a  

d i s p u e s t o  :

A C o n c e d e r  p e r el c o n c e p to  de E s 

c u e l a s  g r a t u i t a s  tjue s u s t i tu y e n  a  na* 

c i o n a l e s ,  y a ra zó n  de 2.500 p e s e t a s  por 

c a d a  c l a s e  o s-^ c ió n . la s  s i g u i e n t e s  

s u b v e n c i o n e s  a los C o l e g i o s  o C e n t r 0 9  

d e  E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a  q u e  a  c o n t i n u a ,  

ció  i. &- c i t a n o .

P t a s . P t a s .

A l a v a

" C o le g io  del  N iñ o  J e sú s  de  V i t o r i a  ............
I d e m  de  N u e s tr a  S e ñ o r a  de L o u r d e s  de A r t e z a n a 05OO„0
Id e m  de H i j a s  de  la C a r id a d  de M u r g i a ..................... ................
Idem  do « L lo d io  y M u r g a »  ( F u n d a c ió n  del M a r q u é s  de

U r qu ijo .  ........................... . ....... .................. ... . .o . . . . . . .  ó,. . . . . . . . . .0 0 .
E $ c u e , a  F u n d a c i ó n  de * \ n u c ita

A l b a c e t e

C o l e g i o  A v e  'M aría  del  b a r r io  de  la E s t r e l l a . . . . . . . . . . . . . . .
j d e m  de las H i ja s  de la C a r id a d  de S a n  V i c e n t e  de  

P a ú l  de M a n t e a  le g r e  del C a s t i l l o . .

A l i c a n t e

C o l e g i o  de  l a s  T r i n i t a r i a s  D e s c a l z a s  «de Cooenvla ina
( A m p l i a c i ó n  d e  u n a  s> o t ió n )  ...... '.. . , .............. ............

Id e m  de  N u e s tr a  S e ñ o r a  del C a r m e n  de  B e n e j a m a  ......
I d e m  d e  E s c l a v a s  de) S a g r a d o  C o r a z ó n  de  Je sú s  de

A lc o y  ....................................................................o . . . . . . ....... .
Id e m  P a r r o q u ia l e s  de  S an  R o q u e  y S a n  S e b a s t iá n  d e

•Aícoy . . . . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................... 0 8 0 ............... .
Id e m  de  las H i j a s  de  la C a r id a d  de S a n  V ic e n t e  de  P a ú l

de  A lc o y  .............................  ........ ....................................................
I d e m  d e  S a n  Tar.s ic io  de  M u o h a m ’el .........................................
I d e m  de n iñ a s  « L a  E d u c a c ió n »  de  J i j o n a ........................

A lm e r ía

C o l e g i o  de  L a  S a g r a d a  F a m i l i a  de  A l m e r í a  ..................
Id e m  de S a n  José  d e  A l m e r í a ................... 1 .............
I d e m  de  M a n a  I n m a c u la d a  de V é le z  R u b i o
Id e m  de, S a n  A g u s t í n  de V e - a  de A l m e r í a . . ................ .
I d e m  de l a - D i v i n a  I n f a n t i ta  del E j id o  (D a l ia s ) . . . . . . - ' . .
Id e m  d e  n iñ as  de  L a  S a g r a d a  F a m i l i a  ( N a v a r r o  R o 

d r íg u e z ,  núme%o 14, d e  A l m e n a )  ...................
E s c u e l a s  dél P a t r o n a t o  de  L a  S a g r a d a  F a m i l i a . . . .......*

A v i l a

C o l e g i o  del  S a n t í s i m o  ¿R o sar io  ( D o m i n i c a s )  d e  A v i l a ,

B a d a j o z

H o g a r  A u x i l i o  S o c i a l  «José  A n t o n io »  d e  B a d a j o z  ...
C o l e g i o  de El S a n t o  A n g e l  d e  B a d a j b z .............................
Id e m  id. de  A l m e n J r a l e j o . . . . . ^ . . . . , ......................... .
Id e m  id. de A z u a g a  ............................\ .........

Id e m  id de  L í e r e n a . ....... . . ..
Idem  id. de  D on B e n i t o . . . . . .  . . .................... ...............
Id e m  d e  S a n t a  T e r e s a  de C a b e z a  de! B u e y  ....................
Id e m  S a n t o  T o m á s  de C a b e z a  del B u e v
I d e m  de L a  D iv in a  P a s to r a  de  Jerez  de los C a b a l l e r o s .
Idem  de  H e r m a n a s  de  la D o c tr in a  C r i s t i a n a  de  F u e n t e

de C a n t o s  .................. .
Id e m  P a r r o q u ia l  de N u e s tr a  S e ñ o i a  de G r a c i a  de R i v e

r a  del F r e s n o  ............................
I d e m  de A c c ió n  C a t ó l i c a  de  V i l l a n u e v a  d e  la S e r e n a . . .
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B a l e a r e s  •

C o l e g i o  A si lo *  d e  S o r d o m u d o s  ( R .  F r a n c i s c a n a s )  de
P a l m a  ................ ......................  ......... ...................  ........ .......

Idem  de L a  S a g r a d a  F a m i l i a  dei T e if tp io  de P a l m a . . .
Idem  de R e l i g i o s a s  E s c o ln p i a s  de S ó l l e r ................ .
Idem  de N u e s tr a  S e ñ o r a  :iel C a r m e n  de V i l la c a r l o s . . .  
Idem  de T e r c i a r i a s  d e  la S a n t í s i m a  T r i n i d a d  de S a n t a

1 E u l a l i a  del R ío  ( lb iza) . ' . ............. ................................
Id e m  id de S a n  A g u s t ín  d e  S a n  Jos é  de  l b i z a ........ .

i Idem  id. id. de S a n  j o r g e  de l b i z a ........ ....................... .............
Idem  de  las H e r m a n a s  de la C a r i d a d  de S a n  V ic e n t e  de

P a ú l  de Sa-n F r a n c i s c o  J a v ie r  ( F o r m e n t e r á ) ............. .
* l d e m  id. de» 'B arr io  de  la P e ñ a  de l b i z a , . . , . ........ .......... .

Idein id. d e  la H u e r t a  de Sólh-r ............. ..............
Idem  id. del P u e r t o  de P n l l e n s a . .................. .
Idem  id. del P u e r t o  d e  S ó l l e r . . o » . ..........

Id e m  de  S a n  José (H ija^  f]e la C a r id a d )  ele M a h ó n ........

B a r c e l o n a

C o l e g i o  F ra n c i s c a n a s ,  de M a r í a  ( L a u r e l  n ú m e r o  11),  a m 
pliación  de  una secció n ................... ..........................................

%Id e m  C o n c e p c io m s t a >  de la E n s e ñ a n z a  (a m p l ia c ió n  de
un g ra d o )  ........................................... ............................ ...............

- Idem de das  H i j a s  de la C a r i d a d  de S a n  V ic e n t e  de
P a ú l  ( P r o v e n z a ,  n ú m e r o  38* 1)................................ .................

Idem  de  S a n  José de U  M o n t a ñ a  ( G r a n a ) .......... ..........
Idem  de Jesú s  V M u ñ a  (F é l ix  v P u ig ,  n ú m e r o  125).,,....
Idem  d e  N u e s tr a  S e ñ o r a  de la C o n s o l a c i ó n ............................
Idem  del S a g r a d o  C o r a z ó n  de J esú s ( M ¡ l a y  F o n t a n a l s ,

n ú m e r o  47) ..................... .....................................................................
Idem  de  N u e s tr a  Soñ.*ra de la C c n c e p i i ó n  ( R e c to r  G r u ,

g ü e r a ,  n ú m e r o  4)........... .................¿.........  .............  ....................
Idem de R e l i g i o s a s  E s c o la p io s  de  S a n  M a r t ín  de Pro-

v e n s a ls  .....................................................................................................
Idem de L a  S a g r a d a  F a m il ia  de T a r r a s a ............................
Idem  de R e b g io s a >  D o m i n i c a s  de S a n  J u liá n  de  V i la-

to r ta  ..........................................................................................................
Idem P a r r o q u ia l  de S a n  M a r t í n  de P u i g v e i g .......... .
E s c u e l a s  d e  los H e r n a n e s  d e  la D o c t r in a  C r i s t i a n a  de

S a n  H ip ó l i to  de V o l t r e g á  .............  . .................. ...................
Idem  de  las R e l i g i o s a s  D o m i n i c a s  de  S a n  H ip ó l i t o  de

V o l t r e g á  ...................................................... ................  '...............
Idem  de la V ir g e n  del A lb a  de M a n r e s a .................................
Idem  de N u e s tr a  S e ñ o r a  del C a r m e n  de" C  a leí la de la

C o s t a  .................................................................................. . ............
Idem de L a  D iv in a  P r o vid e n cia  de  V i l l a n u e v a  y G e l t r ú
Idem de N u e s tr a  S e ñ o r a  del C a r m e n  de S a l l e n t ...............

i Idem de los P a d r e s  Pas.(*nistas de  T a r r a s a  v P u e b lo .
n u e v o  .................................. ..................................

Idem  de  L a  D i v i n a  P r o v id e n c ia  ( N u e s t ra  S e ñ o r a  del
C o l l ,  númeh> 21, c a p i t a l ) ............................. ....................

Idem  de las M ad  e> A g u s t in a s  M is io n e ra s  de  T a i r a i a .  
Idem C a t ó l i c a s  para  H i j o s  de O b r e r o s  ( M a r t in  M o lin s ,

ca p ita l)  ....................................................................

Idem  de la P a r n q u i n  de S a n  P e d ro  en F e r i e r o n s
(M o y a )  .......................................... ......................

Idem de  las R e l i g i o s a s  E s c la v a s  del S a g r a d o  . C o r a z ó n  
1 d e  J e s ú s  d e  la  c a p i t a l . .
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 Burgos

Escudas de i a Visitación y San Julián (Sald-ña).,.... ío.ooo 
Idem de la* Hija- de !a Caridad de V i<vn »• ,j»- Paúl

de Briviesca ..................... ............................. ................. .......  2.500
ídem del Circuí Católico de Obreros- .capua.j...  .wi-
Idem de N¡ño>. Patronato, de Villanueva de Mena  2.¿<k)
Idem de Religiosas Franc.¿canas Misione! as de M aría. 12.500
Idem de ¡a Fundación de Ar zo de Mena ........    2.500
Colegio del Asilo y San Julián de San José    2.500

Cáceres

Colegio de La Anunciación de la Virgen, de Garrovillas 5.000
Idem de El Santo Angel, de Montón*. he/.........................  2.500
Idem de las Religiosas Escláv&s del Divino Corazón, de

Coria .......  ........................................ .... ...   5.000
Idem de ias Hermanas de la Doctrina Cristiana, de 

Brozas ................................; ........................................................  2.500

Cádiz

Colegio de la Sagrada Familia, de la capital................. 7 500
Idem Beaterío de Jesús, M ana y José, ele Alcalá de los

Gazules ... ........................................................     7.500
Idem do Religiosas Adoratrices, de A lgeciras.....  7.500
Idem de Nuostta Señora de la Regla, de Chipiona ....... 2.50O
Idem de Religiosas Esclavas del* Sagrado Corazón dé

Jesús, de Jerez de la Fr< ntera..............      7-5°o
Idem de El Santo Angel, de Jerez de la Frontera......... 2.500
Idem de El Santo Angel, de Puerto Real.........................  2.500
Idem de las Hijas de la Caridad, de La Línea de la

Concepción ..................        5.000
Escuela de niños del Ave María, de Bornos ...........  2.500
Idem de la Compañía de María, de Sanlúcar de Barra

meda . .......   2.500
Idem Rural, de Villamomtín-La Ventolera........................  5.000
Idem de Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón de Je 

sús, del Puerto- de Santa M aría *.........................   loiooa
Escuelas de Nuestra Señora del Carm en,'de San Fer

nando ........................ ’............................................................   5.000
Idem del Patronato de La Sagrada F ' a m i ü a .  . 15 000

Ciudad Real

Colegio de San José, Hijas de la Caridad {ampliación
de seis seccione*) .............................. \ ....................   ' 15.000

Idem de El Santo Angel, de Argamasilla............................  * 2.500
Idem de niñas de S;into Domingo, de Almagro............. 5.000
Idem de niños, Patronato de San José, de Santa Crus 

de Múdela      10.000

Córdoba

Colegio de la Inmaculada, de Palma del Río.................  5.000
Id£m de ¡a Virgen dé la M Lagrosa, de Raoza...................   15.000
Idem de San José, de Cabra.......................................... 7.500
Idem de Religiosas Escola-pias. de Cabra ............   .5000
Ildem de Nuestra Señora de las Mercedes, de Rambla... 5.000 
Escuelas de Nuestra Señora de las Mercedes, de Lucena 5.000
Idem de las Hermanas Carmelitas, de Lucena................ 5.000
Idem de Cultura Española (Sevilla, 23), Córdoba  10.000
Idem de Hijas de Cristo Rey, de Córdoba...!..............  ró.ooo
Idem d« Jesús Nazareno, de Córdf4>a!...<...........  20.000
Idem id., de ("astro del Río...  .............. . . . . . . . ..................  10.000
Idem id., de Hinomsa del D uque................................  10000
Idem ’d.. de Iznájar ................       5-oo0
Idem de Madres Ese- lapias, de^Bujalance ... . . . . . .  7.50°
Idem de La Sagrada Familia, de la capital.  ..........  10.000

Coruña (La)
• /  .

Escuelas Josefa Sóbrido, de San Martín de O leVos...... 7.500
Idem de la Compañía de María, de Santiago de Com- 

postela *         - 7 500

Cuenca

Escuelas Patrojiato de Campo Robles (Caudete y iMira) 10.000
Idem Parroquiales, de Tarancón................, . ......... ; ...................5.000

P t a s »

Escuelas Patronato de Nuestra Señora de los ‘ Reme
dios, de San Clemente (ampliación de un grado)..,./. 2.5oq

Idem Trinitarias, de San .Clemente.............     2.50Ó

Ge¡eH.( ~

Colegio de Nuestra .Señora del Carmen, de Calonge... 5 000
Idem id., de Ri\a> <je Frese:........T...............    5.000
Idem del Sagrado Corazón, de Perchóla......................... 5.000
Idem deJ San.ti ¡simo e Inmac ulado Corazón, de San ,

Esteban de Bas ........      5.000
Idem id., Me Cassá de a Selva  .......  7-5<^
Idem :d., de San Feliú <-je G u ’sols  ........   5.000
ídem d Nuestra Señora del <!armen, d  ̂ San Juan dé

las Abadesas............................................................................... 5.000
Idem de María Inmaculada «Subida Santo Domingo, 5, 

de la capital)  ............        2.500

Granada
Colegio de Esclavas ¿e\ Sa trado Corazón de Jesús (San

Jerónimo, número 40) .............................. *....  7-5°o
4dem del Sagrado Corazón de Jesús (ronda d e ‘Cortil,

número .40) .............      7.500
Idem de María Inmaculada (Granja María LuLa), de

Los .Ogijaros ................................    10.000
Idem de la Santísima Trinidad, de Baza ....................... 7-5°o
Idem de la Pres» ninción, de Baza.... ....................   5.000
Idem id., de Guadix ..................................................   2.500
Idem de las Madres7 Escolapias, de Granada ...........  5.000

Guadalajara
Colegio de Religiosas de. San Francisco dé Asís, dé 

Aftienza . . . . . . . . .................     S.5o0

Guipúzcoa
Escuela? de San Miguel (Fundación Elisarán) .......  17.500
Colegio de San José (Hermanas de la Caridad), de/

Azcotia ..................     20.000
Escuela Parroquial de. Apozaga-Escoriaza .........   2.500

Idem id. de Badona-Arrech; valeta ......  2.500
dem id. dé Con na Iu-Am i r-hav.déta  ...........................   2.500

Idem de Nuestra Señora de* !a Merced, de Mondragóln. 7.500
Idem de La Enseñanza, de V-rgara ....... .........................  10
Idem de María Inmaculada, de Zarauz .............     7.500
Idem de la Parroquia ded Bqen Pastor (capital) „ „eí, 2.500

Huelvi

Colegio de El Santo Angel ........................................   2.500
Idtm de Cristo Rey, de Bollullos dej Condado . .. . . . . . .  10.000

Huesca

Escuelas Pías, de Jaca   ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  5.000
Idem de las Hijas de» la Caridad, de Barbastro ...... 7*500

Jaén
Colegio de Religiosas Agustinas,, de Santa Ursula ... 2.500
Escuela* del Sagrado C o razón ,^ ? Bailón ..............  5.000
Idem dt* las Hijas de La Caridad, de Andújar .. . ...... 5.000
Idem de El Santo Angel, de Arjona ........     2.500
Idem de La . Milagr osar de Baeza (ampliación de dos
"  grados) ..............................................................................   5.000
Idem Privada de Niños San Ildefonso, d-e-Ba-rza ... 2.500
Idem de la Parroquia de San Miguol. de Andújar ... 7.500

,ldem de la Presentación de Ntra. Señora, de Linares. 2.500
Idtm del Patronato de la Sagrada Familia, de la ca

pital        .. 62.500

Las Palmas
Colegio de Nuestra Señora del Carmen, dei Puorto de

la Luz .........-....................      10.000
Escuelas Cristianas, de Arucas  .........................  7.500

León
Colegio del Sagrado Corazón de Religiosas Carm elitas, 2.500
Idem de Nuestra Señora de] Carmen (Guzmán el Bue

no, núm. 16) .................................    7 -5°°
Idem do La  M ilagrosa (H ijas de la Caridad) ;..«0o 7.500
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Colegio de Nuestra Señora del Carmen, de La Bañeza. 7.500
Idem <Je la Fundación F ernñandez Llamasares y Diego 

Pinilla ....................................   . ... .............  5.000
Idem Fundación de Torneros, de Bernanga ..... ......o 2.500
ídem de San Antonio, de Be»navidrs de Orbigo ...... 5.000
Idem de San José' (Terciarias Franciscanas) ..o..,.,. to.ooo

Lérida

Escuelas de la Sagrada Familia, de Beilver 2.500

Logroño

Escuelas d6 Los Sant09 Mártires, de Calahorra 10.000
Idem del Amor Misericordioso, de Alíaro ........     5.000
Idem de San Benito y Santa Francisca, de* Nieva de

Cameros ................         2.500
Colegio dr Hijas de la Cruz, de Fuenmayor ..............  5.000
Idem de 'La inmaculada (Hnos. Maristas), de Haro. 2.500

Lugo

Colegio de Cristo Rey y La Inmaculada, de Vivero ... 5.000

Madrid

Escuelas de la Venerable Orden Tercera (Fúcar, nú-
muro 1) ampliación de dos grados .............................  5.000

Idem del Patrocinio de María (Gaztambide, núm. 12)
ampliación de dos grados ,................................................  5.000

Idem de San EstanisLao de KostUa (Tetuán de las Vic
torias, Madrid), ampliación de dos grados ..........  5*ooo

Idom M. Concepciónistas de la Enseñanza (Princesa,
núrtierno 13) ampliación' de dos grados ..................  5.000

I dem id. de San Lorenzo del Escorial (ampliación de
dós grados) .........     5.000

Idem de Nuestra Señora dol Recuerdo, de- Chamartín
de la Rosa (ampliación de dos grados) ............. 1... 5.000

Idem id. del Pilar (Ventilla) Tetuán de las Victorias
(ampliación do dos grados) .............................................5.000

Idem de las Hermanas de la Doctrina Cristiana, de
Tetuán de las Victorias ...................................       12,500

Idem dt- Santa Teresa do Jesús (Goya, 20)  .........  10.000
Idem de Santa Catalina de Sena (Velázquez, 50) ... 2.500
Idem de Nuestra Sonora de la Caridad del Cobre (Ar

turo Soria, Ciudad Lineal)     x 7*5oo
Idem de San Migue; (Vizcondesa de Jorbalán, 3), am

pliación de dos grados ...........      5.000
Idem Pórta Coeli (Almendralos, Usera) .....................   10.000
Idem Parroquiales de Torrelodones ......      7.500
Idem Veritas (Espafioleto, 17) capital  ................  20.000

Malaga

Escuelas de Nuostra Señora del Carmen, de Miraflo-
res del Palo  .......................      45.000

Idem de María Inmaculada, de Melilla  ................   7.500
Idem de María Inmaculada, de Antcquera ........   2.50O
Idem de Nuestra Señora, de María, do Alhaurín el

Grande  ....................................    5.000
Idem Asilo San Manuel (ampliación dé cinco grados). 12.500
Idem de San José de la Montaña (capital) ....   2.500
Idem do San Francisco Javier, de Ant* quera ......... 10.000
Idem de San José de la Montaña, de Ronda ......... 7.500
Colegio de la Asunción, del Valle de los Galanes (ca

pital .o ................... ................. o..........     10.000

Murcia

Colegio Asilo Nuestra Señora de Lourdes1 (Andación
Padre Antonio)  ...........       7.500

Idem de Huérfano? de Mineros, de La Unión ........... 5.000
Escuelas de la Sagrada Familia, de Molina de Segura. 5.000
Idem Casa Expósitos, de Cartagena  ...............   5.000

Navarra

Escuelas de las Hermanas de la Caridad, de Santa
Ana de Alio .................................................  5.000

Idem del Sagrado Corazón de Viana ..........      7-5°<>
Idem del Sagrado Corazón, de Pamplona  .........  7«5<*>

P t a s .

Escuela de Ntra. Sra. de las Escuelas Pías, de Andisa. .... 5.ooo
Idem de las Hermanas de la Caridad de! Hospital de

Tudela          5.000
Idem id. id. de Santa Ana, de L^rín .....................     5.000
bcloin id. id y San Vicente de Paúl, de Albar 5x00
Idem id. id., de Sangüesa  .................   7.500
Idem del Ave Mana, de Pamplona ................   '10.000
Idem de las Madres Escolabas de Anderaz-Abarzuza. 7 500
Idom de las Hermana4 de Santa Ana, de Estella ... 5.000
Idrm'de las Hijas de la Candad de San Vicente de

Paúl, de Luqüín  ......    2.500
Idem de las Religiosas Franciscanas, de Loiza ......... 2.500
Idem del Sagrado Corazón (Franciscanas), Celanova,

Orense

Escuelas de Santa Catalina de Sena, San Martín de
Cornoces-Amoriro ............     5.000

Idem Cristianas, de Puebla de Trives (ampliación de.
dos Secciones)  ................      5.000

Idem del Sagrado Corazón (Frasciscanas), Celanová. 2.500

Oviedo

Escuelas de Religiosas Adoratrices dej Santísimo ... 5.000
Idem del Ave María, del barrio de S. Lázaro (capital). 2.50a
Idem del Angel de la Guarda, de id. id................2.500
Idem dr San Rafael (Carmelita4), de Villaviciosa .., 2.500
Idom de Damas Protectoras del Obrero, de la capital. . 5.000
Idem del Patronato de Snn josé. de CTijón ..............  15.000
ídem del Amor Misericordioso, de Colloto ........   2.500
Idem de Nuestra Señora del Camión, de Infiesto ... 2.500
Idem de jas Hijas de la Caridad de San Vicente de

Paúl, de Gijón  ........ ....o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000

Palencia

Escuelas de El Santo Angel, de la capital 2.500
Idem de La Milagrosa, de Villada ................     2.500

Pontevedra

Escuelas de La Inmaculada, de Puenteáreas  ........  2.500

Salamanca

Escuelas de San Estanislao de Kostka .......   ,5.000
Idem dol Sagrado Corazón (Mostenses) ......    2.500
Idem de la Compañía de Sta. Teresa de Jesús, Béjar. 5.000
Idem id. id., de Ciudad Rodrigo  .........................   7.500

Santa Cruz de Tenerife

Escuelas de Franciscanas del Buen Consejo, de L a
Laguna ..........................................................   5.000

Idem Hogar de María Auxiliadora, de Tenerife ...... .7-¿oo

 Santander

Escuelas de las Trinitarias, de Laredo ......................  2.500
Idom de las Carmelitas de la Caridad, de La Isla-Ar-

nuero (ampliación de un grado) ..........  2.500
ídem Fundación Angel Fernández de lo¿ Ríos, de Pes

quera de Reinosa .“.................. •...<.......................    2.500
Idem Fundación Torreárraz, de Anaz (Med o Cudello). .5.000
Idem de Nuestra Señora del Pilar, de Soíeres ........... 5.000
Idem de las Religiosas Bernardas (capital) ...........   2.500
IdrVn del Santísimo, de Lar*«lo .......................    2.500
Idem de la Casa Social, de Laredo ..............................  2.500
Idem de Hijas de Cristó Rey, de San Vicente de la 

Barquera ............ . . , J ............   5000

Sevilla

Escuelas de la Virgen María (Parroquia de Santa Ma
ría Magdalena (capital) .........................................  12.500

Idem de». Nuestra Señora de la Esperanza (Patricio
Sáenz, 11) ......................................................................   12:500

Idem de Nuestra Señora de los Dolores (Hoteles del
Guadalquivir) ........................    12.500

Idem de El Angel de la Guarda .............................   5.000
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Ptas .

Escuela de la Virgen del Valle, de Erija ................. :.... 12.500
Idrm de San José (Padres Franciscanos), en Lebrija. 5.000
Idcnn del Paírocinio de San José, en Peí ja .................... 10.000
Uu-in de Cristo Rey (Betis, núin. 50) capital  .......  10.000
Idem de Salesianas de San Juan Bos.co, Morón de la

Frontera ...............................................................................  5.000
Idem Esclavas del Sagra-do Corazón (Cervantes, 7). 5.000-
Idem E sclavas Conceprionistas del Divino Corazón

(calle de Josús, num 18) .......;........................................  10.000
Idem de Ifi Inmaculada Concepción (S. Jacinto, 104). 12.500

Soria

Escuelas de los Sagrados Corazones, de Derroñadas. 5.000
Idem del Sagrado Corazón (Mayor, 22) capital ..........  .5.000

*  Tarragona

Escuelas do N ik -M¿*a Señora del Carmen, en Esplugas 
de Franco]? (ampliación de un grado)  ............... 2.500

ld<-m de las Hermanas Dcse.alzas de la Orden B. V. M.
del Carmen, de Yimbodi ...........................  . ........ 2.500

/
' Teruel

Colegio Aposióliro do Misioneros de San Vicente eje
P a ú l . ; .............. ................................................................... i 0.000

Idem de la Purísima Concepción y San Enrique, en
Alrorisn ......................................................................'...............  ' 2.500

Idem de Párvulos de Religiosas Clarisas, en Valde- 
alg^-fa ...............................•.............................................. , ........ 5.000

Toledo

Escuc-líis <1(í Madres Merccdarias, de Illcscas ..............  5.000
Idem del Sagrado Corazón de María' Inmaculada, de

O rgaz ...................    7.500.
Idem de Nuestr^ Señora de la Piedad, de Viyanueva

de Aleándole .....................................     5.000
Idem de las Agustinas de San Ildefonso de Tnlavera

de la Reina .................................    2.500 ••
Idem de Religiosas Coñcepcionistas Franciscanas (ca

pital) ...................... , .........................    5.000
Colegio Religiosas, Trinitarias Recoletas, de El T o 

boso .....................................................  . ...................  2.500

Valencia

Escuelas dé Nuestra Señora de los Dolores (Obra S o 
cial Femenina de la Virgen de los D esam parados). 2.500

Fscuolás Pías (Carniceros, núm. 6) ó ............................  10.000
Idem de la Congregación Mariana del Magisterio V a 

lentino ...................................................   i...... . 5.000

P tas .

Escuela-Asilo del Marqués de Campos (Corona, 34)... 10.000
Idem d( l Ave Mana (calle del Mar, 25) ..........  5.000
Idem de La Milagrosa, de Alcira ......................................  5.000
ídem <1g las Hijas de Cristo Rey. de Bcnifayó ...... 5.000
Idem de las Hijas de la Caridad del Hospital, de C u -

llera- ............................................................................    7-500

Valladolid

Escuelas de las Franciscanas Conceprionistas, de
Fuen saldada ...................................................   2.500

Idem de. la Casa de Beneficencia (Hijas de la C ari
dad de la capital) ...................................   10.000

Vizcaya

Escuelas de las Carmelitas de la Caridad (Barrain-
cua, núm.. 9) ....................................................... ;......... ...... 5.000

Idem de¡ Ave Marín (Alzóla, número 10) ........................ 2.500
Idem de las Hijas de la Caridad (Urrasurrutia, 17). 10.000
Idem do Nuestra Señora del Carmen, de Sodupe-

Gñeñes ...............................    ;.......  12.500
Idem de la Asociación Obrera Pío X, en Gallaría ... 7>S°°
Idem de San José (Hijas de la Caridad), de Gor- 

dejuela........ .................................................    5.000
Idom del Sagrado Corazón (Carmelitas), de Bermeo. 2.500
Idem de las Carmelitas de la Caridad, de Yurre .......  2.500
ídem de la Sagrada Familia (Franciscanas), de So- 

<íu.pe ............................................................................    5.000 •*■

Zamora

Escuelas Fundación Sergio Hernández Alonso (ca
pital) ................................................     2.500

Idem del Sagrado Corazón de Jesús de las Religiosas 
de Santa Clara, de Villalobos ............................................  5.000 v

Zaragoza
v

Escuela^ Obra Benéfica Cristo Roy,' de la capital ... 7.500
Idem de Santa Rosa (Dominicas), Azogue, 33 .......  2.500
Idem Parroquial de Torralba de Ribota ...........................  2.500
Idem Pías de Sos del Rey Católica (ampliación de »

cinco Secciones) ................................•;  12.500 .
ídem Fundación Manuela Pérez de Biel, de Sosf del

Rey Católico ..................................................      15.000
Escuelas de las Madres Conceprionistas, de la capital. 5.000
ídem id. id., de Epila ...................................      2.500
Idem de las Hijas de San José (Delicias) capital ... . 2.500 
Idem del 'Monasterio de Nuestra Señora del Rosarios-

de Daroca .......................................................................   5.000
Idem óg Nuestra .Señora del Pilar, de Riela ...................  5.000
Idem de las Agustinas de Santa Mónica, de la capital. 2.500

2.0 Q ue las expresadas subvenciones 
sean libradas «en firme» y en la forma 
reglam entaria a favor de los respecti
vos Pagadores provinciales de Gste Mi- • 
nisterio, con cargo* al crédito* figurado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo quinto, concepto cuarto y sub- 
concepto primero del vigente Presu
puesto de G astos de este D epartam ento.

3.0 Los referidos Pagadores, al ha
cer efectivo el libramiento, formularán 
la oportuna nóm ina, en la que harán 
constar los Centros subvencionados con 
los mismos títulos que figuran reseña

dlos en esta Ordqn, Consignando; el im- 
*¡porte íntegro de las subvenciones» des
cuentos reglam entarios y cantidad lí
quida a satisfacer; y

4.0 L os beneficiarios, para cobrar la 
subvención concedida, aportarán comu

nicación sellada y autorizada en forma 
d e l , Centro, designando la porsona del 
mismo qua haya de firmar la relación 
nómina.

Los q u e y io  residan en esta capital 
podrán extender la autorización a fa
vor de persona de otro Ce.ntro que re
sida en la propia capital.

Lo que digo a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 dé diciem bre de 1946. .

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim ó. Sr. Director general 'de Enseñan
za Prim aria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O R D E N  de 8 de noviem bre de 1946 p or 

la  q u e  se  d e sca lifica  la  c a sa  b a ra ta  y  
s u  t e r r e n o  n ú m e r o  1 3  d e l  p r o y e c t o  
aprobado a  la  C o o p e r a t iv a  d e  C a s a s  
B aratas «L os P in ares», s eñ a la d a  h o y  
co n  e l n ú m e ro  13  d e  la  ca lle  M a n u e l 
M o n t i l la ,  d e  C h a m a r t in  d e  la  R o s a  
esta  c apital. .

limo. S r . : V ista  la instancia de doña 
la tro cin io  Jandúa Zubiri solicitando,des
calificación de su casa barata número 
trece del proyecto/aprobado a la Coope
rativa de C asas B aratas ((Los P¿nares»t *
señalada hoy con ©1 número 13 de *a 
calle de Manuel Mon-lilla, de C ham artín  
de la iRosa, de esta  ca p ita l;
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Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmónte p o r Real 
Orden de 17 de agosto de 1925, con 
arreglo al Real D ecreto-Lev de io  de 
octubre de 192.4, habiendo recibido del 
Estado ios beneficios d<; préstam o y 
p rim a ;

Resultando cju-e la indicada casa, cu
ya descalificación se solicita, se encuen
tra hipotecada a favor del Estado para 
responder del préstam o y pritna que 
como beneficios recibió del m ism o;

Considerando que, (-je acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
í>ecreto de 31 de marzo de 1944, doña 
Patrocinio Jandúa Zubiri, como benefi
ciarla de la referida ( asa barata, ha in
gresado en la C aja, del Instituto Nacio
nal de la V ivienda, non fecha 7 de los 
corrientes, la cantidad de 16.929,74 pe
setas, .com o indemnización, por tener 
con anterioridad amortizado totalmente 
el préstam o;

Considerando que la descalificación de 
la • casa barata no puede suponer, al 
desligar a su propir tarro de ias lim ita
ciones im puestas por las disposiciones 
vigentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a ios dueños de las fincas 
co lindan tes;

V isto  el Decreto citado y demás d is
posiciones legales aplicables al caso.

E ste  M inisterio ha d ispuesto :

Prim ero. D escalificar la casa barata 
y  su terreno número trc-ce del proyec
to aprobado a la C ooperativa de C asas 
B a ta ta s  «Los Pinares», señalada hoy 
con el número 13  de la calle de M a
nuel M ontilla, de C ham artín  de la R o 
sa , de esta capital.

Segundo. Que doña Patrocinio Ja n
dúa Zubiri, conforme a lo determ ina (lo
en el Decreto ya citado, deberá justi
ficar am e e l Instituto Nacional de !a V i
vienda, inexcusablem ente, en el término 
de noventa d ías, que por i-a m ism a se 
satisfacen las contribuciones, impuestos 
y arbitrio?, de los que la casa barata ve.

' nía -disfrutando d¿‘sde la fecha do su 
■ ustracción ; y

Tercero. Que la propietaria do la fin
en descalificada deberá resr>etar las nor
m as generales que determinan las con
diciones m ínim as de estructura actual 
de ias fincas que constituyen la barriada.

D e orden ministerial lo digo a V . I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, S  de noviembre de nq h .— 
P. D ., E . Mayo.

lim o. S<*. D irector general del Institu
to Nacional de ia Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación entre
 Médicos forenses de ascenso las 

 Forensías vacantes que relacionan.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 17 dé ju 
nio de 4933, modificado por el de 29 
de agosto de 19 35 ,- y ’ en la Orden com
plem entaria de 20 de agosto de 1941, 
se anuncian a concurso de traslación 
entre Médicos forenses de categoría de 
ascenso .las  Forensíás vacantes en Y-s 
Juzgados de, Prim era Instancia e Ins
trucción de que a continuación se hace 
m ención;

JU Z G A D O S FEC H A CAU SA  D E V A C A N T E

O lot ........
A lcaraz ......
Igu alada ... 
Mondoñedó.

28-11-1946  
»
»
»

T raslac ió n ‘ de don Jo sé  M aría ¡Fraguas. 
Idem de don Gabriel Albasini. 

í Idem de don Eduardo Varela de Seijas 
| Idem de don M anuel A guirre.

(Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este M inisterio, dentro del 
plazo de quince día¿ naturales contados 
•desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O b I C lA L  
D E L  E S T A D O , señalando en su soli
citud num eradam ente el orden, de pre
ferencia de las vacantes a que aspiren. •

L o s  que se hallaren pendientes de de
puración acom pañarán a sus instancias 
declaración jurada de haber instaao 
aquélla a su debido tiempo, sin cuyo re 
quisito no se !és dará curso, estándose 
a lo dispuesto en la Regla sexta de La 
Orden de 20. de agosto de 1941.

L o s  aspirantes que residán fuera de 
¿a Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de

cursar oportunam ente las correspon
dientes solicitudes.

M adrid, 20 de diciembre de 1946.— 
El Director general, M anrique Marisca], 
de G ante. ' f

i

M IN IST E R IO  
D E IN D U ST R IA  Y C O M E R C IO

Dirección General de Industria
Resolución de espedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámite^ reglamentarios 
en el expediente promovido por Eleetra 
de Viesgo, domiciliada en Santander, so
licitando am pliar y reformar la subcentral 
de transformación Cacicedo,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres, 
pendiente, ha rc-rueito :

Autorizar a la Em presa «Elecira 00 
Viesgo, S. A.», domiciliada en Santan
der paia am pliar y reform ar la subcen
tral do transformación <íc Cacicedo, me
diante la in>lalación de un nuevo trans
formador de 10 000 K Y A  55/12 K V . apa
ratos de control, seguridad, *i>\, do 
acuerdo con las características vi el pro. 
)e</io presentado. Esta autorización so 
otorga c|o acuerdo con las condiciones ge
nerales íijad a ’s en la norma undécima de 
la Ordt-n irrnisteriaj de 12 de septiembre 
de i"';49 y con las especiales siguientes :

ir* "El plazo de puesta en m archa será 
de un mes, contado a* partir de ia fecha 
dv nulificación de e^ta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Santander, comprobará si en el det.dle 
del prnw cío presentado por Eleetra de 
Viesgo ,-e cumplen las condiciones fijados 
en los Reglam entos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando, una 
vez ampliada la subcentral, ¡las compro
baciones necesarias por 'lo que afecta a 
ls circunstancias expuestas y cení relación 
a la seguridad pública, en la form a se
ñalada en ls disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
'Madrid, n  diciembre de 1946.^ -E l Di

rector general, Antonio Robert.

S r .'In g en ie ro  je fe  de la Delegación de
# Industria de Santander.

Cum plidos los trám ites reg lam en ta
rios en el expediente promovido Jj>o*r 
«Sociedad H idroeléifrica del Chorru, 
Sociedad Anónima», solicitando su sti
tuir un transform ador insta-kidp en L a  
Ram bla de L a  Chenca.
• E sta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a .a Sociedad peticionaria 
la sustitución del transform ador de 3 $ 
K V A ., instalado en la Ram bla de l«a 

Cheríca, por otro de 50 K V A . de igua
les características que 01 instalado. E s 
ta autorización Se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales, fijadas en la 
norma undécima ele la Orden m iniste
rial de 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales sigu ien tes:

1 .a El plazo de puesta en niarcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 

.en < * 1  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Alm ería com probará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las 
condicionas fijadas. los Reglam ento^ 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez sustituido 
el transformador/, las com probaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en * la form a se
ñalada en lats disposiciones vigentes,

3 .*  Una vez term inadas las instala
ciones a ' que la presante autorización 
se refiere y con anterioridad a su utili
zación, queda obligada ia_ Entidad peti
cionaria a 'so licitar de ^sta Dirección * 
General la prestación dej sum inistro de 
energía, quien autorizará é&te o lo apla*-



B. O. del E.- - Núm. 365 31 diciembre 1946 9125

zará de acuerdo con los disponibilida
des del momento.

Dios guarde a V. S. muHius años. 
M adrid, 15 d(r noviembre fie 1946.— El 

D irector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero' Jo le de la Delegación de 
íu'iídU'-tria do Alm ería.

Cumplidos ios irámiie.s reglam entarios 
cr. ei expediente promovido por «La 
Unión Eléctrica ¿Madrileña», solicitando 
tender una línea trifásica,

Esta Dirección Gen-eral, de acuerdo con 
Ix propuesta de la Sección cofrespon- 
aiente, ha resu e lto :

Autorizar a «La  Unión’ Eléctrica Ma
drideña» para el tendido de una línea tri
fásica a 15.000 \ oh ios, 23.63.1 metros de 
longitud y 500 K V A . de ca<pacidad 
de transporte, que tendría su origen en 
‘ •a subestación de Alcalá de Henares y 
term inará en Gundnlajára. * Esta  autori
za ción so otorga de acuerdo con tas con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de ia Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, y con las especía
le- siguientes :

j . a E l plazo de , puc^-tn en m archa 
¿erá de doce meses, contados a partir 
<Je la fecha de publicación de esta reso
lución en d  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2 .n L a s  Delegaciones de. Industria de 
Madrid y Guada (ajara comprobarán, cae’a 
una en su jurisdicción, si en el detalle del 
proyecto presentado cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando’, una vez tendida la línea, 
J.6- comprobaciones necesarias por lo que

afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la form a señalada en E s  disposiciones 
vigentes.

3 .a U na vez rcrnv.nadcs las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anteribridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad peticionaria a 
so lic it ;r  de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de- 
acuerdo con las disponibilidades del m o
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1946.— El 

D irector general, Antonio Rubort.

S2*cs. Ingenieros Je fes de las Delegacio
nes de Industria de M adrid y G uada-a

jar a. /

Cumplidos los trámites reglam entarlos 
er* el expediente promovido por ((Hidro
eléctrica dei R ío Blanco, S. A.», solici
tando construir dos líneas trifásicas e ins
talar tre^ transform adores y redes do dis
tribución correspondientes,

E sta  Dirección Genera*!, de acuerdó con 
la propuesta de la Sección correspondien
te,. ha resuello ;

Autorizar a •((Hidroeléctrica del Río 
iBianco, S. A .», domiciliada en M a d rid , 
para construir dos líneas trifásicas a 
15 000 voltios 20 K\v. de longitud total 
y 15 K V A . de capacidad de transporte. 
Una do ellas tiene su origen en la ÜocO- 
didad de Velo y teymina en Mezquetillas 
pas.ndp por Alcubillas de ‘Las Peñas, en 
cuyas localidades so instalarán dos trans
form adores de- 5 K V A . c-‘da uno y las 
redes de distribución correspondientes. 
La otra línea proyectada tendrá su ori

gen en Bel tejar y su término en R; dona, 
en cuya localidad se instalará un trans
formador de 5 K V A , y la red de distri
bución en baja. Esta autorización se otor
ga de acuerdo con ¡las condiciones gene- 
r-Hes fijadas en ¡a norma undécima de 
>!a Orden ministerial de 12 de septiembre 
fie 1939. y con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contsdos a partir de ia 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2 .a La Delegación d e -  Industria de 
Soria comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Hidroeléctrica 
cíe’ Río Blanco. S. A*» se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglam entos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, .ma vez construidas 
irs  líneas e instalados Sos transform ado
res y .Lis 'redes de distribución, las com
probaciones necesarias por lo que afecta 

«a 'las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, y en la for
ma señalada en la s  disposiciones vi
gentes.

3 .a Una vez terminadas l a s . instaüa- 
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección G e
neral la prestación de:l sum inistro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará de acuerdo c o n ’ ltfs disponibilidades 
del momento.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid, 13 <ie noviembre dé 1946.— E !1 

Director generad Antonio Robert. '

S r. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Soria.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N JE R A  
Cam bios de m oneda publicados el día 31 de diciem bre de 1946, de acuerdo 

con las d isposiciones vigentes 

 CAMBIO O FIC IAL
c a m b i o  o f i c i a l

P R E F E R E N T E  (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos ....................................................

D ó lares ................... .................. ......... .
L iias......................................................
Francos suizos ....................................
Rcirhsm ark ..............................„.............
Francos belgas ..................... ...............
F crin es  ...................................................
Escudos ........................................ ...........
Pesos moneda legal ............................ .

Auxilio fam iliar ..............................
T u rism o ..............................................

Corur.as suecas .. ...............................
Coranas noruegas .................. ...........
Core ñas dai esas ............ .....................
Pesos ch ile n a  .....................................
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto fie 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». •Acuerdo fie Consejo fie! Ministros*fie 8 de Agosto fie 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del I.° de enero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre ...............  45,00
Año  .............. .... 180,00
Número corriente... 0,75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, noviembre 1946.
LA ADMINISTRACIÓN


